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dos Públicos y Periodistas, conforme a la le­
tra b) del artículo 2.0 de la ky N.o 11,11>1. 

Para estos efectos, el decreto con fuerza 
de ley N.o 274, modificando el artículo 6. o 
transItorio del D. F. L. N. o 54 ordenó que 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
PerIodistas debe hacer al personal de la nue­
va Empresa que se acügiere a sus beneflCWS 
los préstamos de integros necesarios para 
que obtuviere la correspondiente jubilación 
y, además, la antigua Empresa Nacional de 
Transportes Colectiv(}8 S. A. hizo en su con­
tabilidad la provisión necesaria para el pago 
de la referida indemnizacIón de 8 meses de 
remuneración total, para el personal cuyos 
cargos quedaren suprimidos, ingresando . di­
cha provisión al �~�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o� de la nueva 
Empresa con el fin expreso mencionadü. 

En estas condiciones, queda en claro que 
ningt'ln desembolso significará a la nueva 
Empresa la suprEsión de tales cargos y que, 
por el contrario, ella reportará una econo­
mía considerable en sus gastos. 

Por otra parte, este personal habla ya cl­
frado sus esperanzas en obtener un justo 
descanso m(diante la jubilación y en recibir 
la indemnización mencionada.. 

Desgraciadamente, no alcanzó a ,lograr­
se, por los medios que franquea la ley N. o 

CARGO 

Subcontador 
Abogado 2.0 
Oficial 
Subjefe Departamento Jurídico 
Ayudante Departamento Jurídico 
Subjefe Oficina Bienestar 
Secretario Of. Control Material 
Auditor 3.0 
Oficial 
Subjefe Seco Movimiento 
Dentista 
Jefe Dep. Estudios y PrOYEctos 
Ayudante Seco Vía Férrea 
Subjefe Subdepartamento Personal 
Auditor 1.0 
Subjefe Sección Compras 
Subjefe Ofic. Control Material 
Jefe División 
AyudantE Depósito 
Jefe Depósito Revisión 
Movilizador Garage 
Jefe Taller Calderería 
Subjefe �R�e�v�i�s�i�ó�~� Diurna-Nocturna 
Jefe Revisión Diurna y Nocturna 
Ayudante Jefe Movimi(nto 
Jefe Montaje Motores . 
Vigilante 
Recaudador 
Recaudador 
Inspector 
Subjefe División 

11,151, que el personal en referencia pudie­
ra acogerse a los beneficIos que coneedla la' 
mencionada ley en su artículo 2.0, defrau­
dándose así las justas expectativas que ha­
bia cifrado ese �p�e�r�o�o�~�a�l� para acogerse a una 
merecida jubilación y de obtenEr una in­
demnización extraordinaria, que fué logra­
da pDr muchos otros empleados que Se en­
contraban en iguales condiciones. La supre­
sión de los empleados y obr(ros proyectada, 
hacía posible, además, la consiguiente eco­
nomía en los gastos de explotación de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado" objetivo que también quedaría frus­
trado al no llevarse a efecto dicha medida. 

En vista y mérito de estas consideracio­
ne,!j, tenemos· el honor de someter a vuestra 
aprObación el siguimte 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Suprímense los siguien­
tes cargos de la planta del personal de la 
Empresa de Transportes Colectlv08 del Es­
tado, servidos por las personas que se in­
dican: 

NOMBRE 

Alberto Bruce Bruce 
Enrique Campusano Letelier 
Moisés Castillo Bañados 
Hernán Chappuzeau Ellwanger 
Juan Cornejo Jiménez 
Tomás Eva::s Bray 
�R�~�n�é� Fernández Blancheteau 
Arturo Flores Pino 
Antonio Herrera Buzeta 
Alejandro Jara Ponce 
Coriolano Lara Valle . 
Gabriel Loyola Salvatierra 
Manfredo Ojeda Baeza 
Manuel E. Peirano Frías 
Daniel Pinochet Soto 
José S. Sagredo Varas 
Carlos Sjoberg Bravo 
Carlos Bastías Fernánd€z 
Gregorio Canci'lo Meza 
Fernando Castro Miranda 
José H. Contreras Irribarra 
Efraín Contreras Fuenzalida 
Carlos Díaz Bustos 
Domingo Díaz Bustos 
Borj a Espina Troncoso 
José Garay Gumeres 
Juan Gómez Manríquez 
Osear E. González Martínez 
Luis González Sánchez 
Roberto Herná --: dez Gutiérr,ez 
Honorio Higu(ras Tobar 
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Jefe 1.er Turno Vía Aérea 
Sub Jefe Depósito 
Auditor 2.0 
Vigilante' 
Jefe Revisión Diurna 
Jefe Almacenes 
Jefe Depósito 
Guardalmacén Ropería 
Jefe Taller Carpintería 
Movilizador Garage 
Recaudador 
Inspector 
Ayudante Turnos Vía Aérea 
Jefe Taller Maq. y Herramientas 
Movilizador Garag.e 
Recaudador 
Chofer Autos 
Recaudador 
Ayudante Ropería 
Alistador 
Jefe Almacenes 
Jefe División 
Subjefe Garage 
Jefe 3.er Turno Vía Aérea 
Conductor de tranvías 

ido 
ido 
ido 
ido 
ido 
id. 
id. 
id. 
ido 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ido 
id. 
id. 
id. 
ido 
id. 
id. 
ido 
id. 

Recaudador pasajes tranvías 
id. 
id. 

Chofer Buses y Trolebuses 

PLANTA DE VALPARAISO: 

Oficial 
Subjefe Sección Tráfico 
Jefe Taller Mecánica 
Jefe Aseadores Diurnos 
Ayudante Telefonista 
171gilante 
Ayudante Recaudador 
Vigllante 
Jefe Aseadores Nocturnos 
Subjefe Maestranza 

Solano Hormazábal Pérez 
Pedro Jiménez Maban 
Salvador Valdivia Munizaga 
Carlos, Lucero Martínez 
FrancISco Macaya Castillo 
Ernesto Martínez Simmons 
Carlos Miretti Olguín 
Wenceslao Morales Ibáñez 
Juan S. Muñoz Castro 
José Eo Muñoz Muñoz 
Alberto Ortega Carrasco 
Manuel Pér·ez Duque 
Francisco Pinto Delgado 
Francisco S. Ramírez Cifuentes 
Luis Retamales Cháv€Z 
Pedro Rojas Hernández 
Galvarino Rojas Pizarro 
Zacarías Salvo Fuentes 
Julio Sánchez Valenzuela 
Carlos Sass Cáceres 
Germán Torres Mancilla 
Alcibíades Valenzuela Monge 
Aníbal Vera Soto 
Juan Zúñiga Rivera 
José Aguilera Bozo 
Ernesto Alarcón Bastías 
Pedro Arévalo Quilodrán 
Ismael Contreras Villablanca 
JoaquÍ'1 Gaete León 
Pablo Gálvez Cruz 
Antonio González Peñaloza 
Armando Henríauez Moya 
Luis A. Lara Valenzucla 
Alejandro Lira Cubillos 
Armando López Guerrero 
Desiderio Meza Isamit 
Carlos So Muñoz Garrido 
Sabino Pavez Jiménez 
Manuel Pérez Rojas 
Zoilo Reyes Riquelme 
Miguel So Rojas Riv·era 
Juan de Do Sánche z Madrid 
José N. Sa"'hueza Saldaña· 
Benjamín Sepúlveda Salazar 
Humberto Silva Cofré 
José Gumaro Soto Barrera 
Laureano Soto Pedreros 
Manuel Tobar Pareja 
Luis Tro~coso Sanhueza 
Maximiliano Villagra Valencia 
Efraín Caroca Ltzana 
Manuel Flores Vargas 
Manuel de la Co Lavado Jara 
Armando Ramírez Ramírez 

Juan Morales Díaz' 
Heriberto Moyano Senúlveda 
Juan Cabrera Arancibia 

o Edgardo Henry Vera 
Eduarp.o Herrera Herrera 

'Pedro Latorre Taucán 
Roberto Núñez Vega 
Adolfo Piña Farías 
Juan Rojas Rojas 
Manuel Valdivia Mena 
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El personal que cesa en sus funciones con 
motivo de lo dispuesto en el inciso anterior, 
gozará del pago de una indemnización ex­
traordinaria equivalente a ocho mesea de 
sueldo, incluidas la asignación familiar y la 
grati1icacidn legal, que será financiada por 
la mlmna Empresa, y tendrá, además, el de­
recho de acogerse a jubilación en la Caja 
Nacional de EmpIcados Públicos y Periodis­
tas, sobre la base del sueldo que actualmen­
te percibe de dicha empresa y en la propor­
ción de una treintava pa~te por cada año 
servido computados de acuerdo con el ar­
tículo 6.0 transitorio del decreto con fuerza 
de ley N.O 54, de fecha 24 de abril de 1953, 
publicado en el "Diario Oficial", de 2 de ma­
yo del mismo año. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Arturo Ibáñez Ceza.- José Cue­
to". 

N. o 8. :-MOCION DEL SE~OR RIVERA, 
DON GUILLERMO 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Caneé dese, por gracia, un 
aumento de dos mil pesos mensuales ($ 2.000) 
lI. la pensión de qUé ac';ualmente disfruta la 
señora Ema Egaña Pinto viuda de Díaz, en 
VIrtud de la ley N.O 10.713, de 4 de noviem­
bre ae 1952. 

Artículo 2.0.- Impútase al item de pen­
.siones del Ministerio de Hacienda el mayor 
gasto Que irrogue el cumplimiento de 'esta 
ley. 

(Fdo.): Guillermo Rivera'". 

N.O 9.-MOCION DEL SE~OR VALDES 
BIESCO. 

PROYECTO DE LEY 

u4rticulo Únlco.- Cpncédese, por gracia, 
a don Carlos Segundo Escobar Cornejo, una 
pensión de $ 10.000 mensuales, en atención 
.. los servicios prestados en la eooeñanza 
particular durante 45 años. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, Se imputará al item de pen­
&lones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo. ): Juan Valdés Riesco". 

N . o 10.-MOCION DEL SR. mA.."l¡jEZ. 

PROYECTO DE LEY 
\ 

"Artículo único.- Coneédcse, por gracia, a. 
dofta Inés Badal Jiménez, el derecho de re­
ajustar su jubilaCión de acuerdo con el total 
de las remuneraciones correspo~~dientes al 
grado 1.0, de la planta del personal de la DI­
rección General de Impuestos Internos, co-

mo le habría sido 'concedida de encontraroo 
Rll actual servicIo. 

Asimismo, concédese el derecho de perci­
bir la diferencia que resulte en el cálculo de 
su desahucio de acuerdo con el benefIcio 
que le otorga en el inciso anterior. 

El mayor gasto que representa. la publlca­
cIón de la presente ley se imputará al iteni 
respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(FdoJ: Arturo Ibáñez Ceza". 

N.O ll.-COMUNICACION. 

Del señor Osvaldo Puceio Guzmán, en Que 
agradece a la Cámara la nota que le dirigió 

. como reconocimiento a su eficiente labor .., 
desempeño en sus funciones de Director del 
Departamento de Deportes del Estado. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Be abÍ'ió la sesión a las 19 horas y 45 
minutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle-
gados a Secretaría. . 

El sñor MONTANE (Vicepresidente) .-TeI­
minada la Cuenta. 

l.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-Con 
la venia de la Sala, se va a dar cuenta de 
algunas renuncias y l'eemplazos de miembro.s 
de Comisiones. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.-­
El señor-Barra renuncia a formar parte de 
la Comisión de Gobierno Interior y se pro· 
pone en su reemplazo al señor Acevedo. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Sala, se aceptarán la renun{!Ía 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA VAR (Secretario Accidental).­

El señor Zúñiga renuncia a formar parte de 
la Comis\ón Especial que determinará los or· 
ganismos ante los cuales elegirá represen­
tantes el Congreso Nacional, y se propone 
en su reemplazo al señor Recabarren. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-· SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Los Honorables señores Lásear y González. 

don Pedro, han solicitado cinco minutos ca­
da uno para referirse, respectivamente, a 
cuestiones de interés general y a rendLrun 
homenaje a las Municipalidades con mottvo 
de su próximo Congreoo. 
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Solicito el asentimiento unánime de la HO­
norable Cámara para concederles la pala­
bra por el tiempo indicado. 

Varios señoxes DIPUTADOS. - No hay 
l!1.Cuerdo. 

El señor MONTANE (Vic,epresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con pró~ 
Troga d-e la hora, creo que habría acuerdo, 
I:leñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.-So­
licito nu·evamente el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra a los Honorables 
señores Láscar y González, don Pedro, por el 
tiempo que han pedido, con prórroga de la 
hora. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) - No 
hay acuerdo. 

%.-EL PROBLEMA INDIGENA EN CHILE.­
PROYECTO DE LEY Y PROYECTO DE 
ACUERDO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Entrando al objeto de la presente sesión, co~ 
rresponde ocuparse del problema indígena. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Pido 
la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Señor 
Presidente, se ha citado a esta sesión especial, 
con el fin de tratar el prOblema indígena, que 
día a día se va agudizando y que puede trans~ 
formarse en un conflicto racial, similar a los 
que actualmente existen en otros países de 
América y aún de Europa. 

Este peligro emana directamente de nuestra 
legislación, señor Presidente. Es el legislador 

. el culpable de la existencia de este problema 
que no debió presentarse nunca en Chile. 
De tal manera que, si queremos evitar tal pe­
ligro, debemos ir directamente a la deroga­
ción de todas las leyes y decretos que han 
establecido un régimen jurídico especial para 
los indígenas por el cual deben regirse, sin 
justificación alguna. 

Agrava este problema el hecho de que en­
tre los indígenas existe un organismo, que 
cr·eo se denomina "Corporación" o "Federa­
ción de Indígenas", el cual, aunque fue orga­
nizado al margen de la ley, tiene tales atri­
buciones que está convirtiéndose en un Esta­
do dentro de otro Estado. 

No se vaya a cr·eer que siento alguna anti­
patía por los indígenas. No, Honorable Cáma­
ra; al contrario, siento por ellos un profundo 
afecto y los he defendido durante cincuenta 
años en la provincia de Arauco, en la cual 
he nacido y he vivido. En consecuencia, co­
nozco todas las reducciones indígenas, y siem~ 
pre que han tenido algún litigio ante los Tri­
bunalesde Justicia, he sido yo su defensor. 

Jamás he actuado como representante de un 
particular de raza blanca en cóntra de un in­
díg·ena; y sI algunos han continuado en po­
sesión de sus tierras en aquella provincia ha 
sido debido a mi esfuerzo profesional. 

No soy, pues, un adversario de los indíge­
nas; soy su amigo; soy un admirador de su 
historia, de la grandeza (le su raza y no qui­
siera, que ni por un instante más permane­
cieran en el estado de barbarie en que hoy 
Se encuentran, debido, exclusivamente, a 
nuestras malas leyes. 

No solamente he defendido sus intereses 
materiales, sino que también me he preocupa­
do de las necesidades espirituales y sentimen­
tales de la raza. 

Desde hace muchos años trabajo incesan­
temente por investigar su origen y creo que 
he llegado a una conclusión lógica, distinta, 
desd·e luego, de aquella a que, en. forma erra­
da) han arribado casi todos nuestros histo­
riadores. 

Los indígenas han llegado a la región ha­
ce miles de años, con una cultura que se fue 
perdiendo debido a su aislamiento. Allí vivió 
el ml¡l.puche encerrado en una zona de Chile 
que oponía obstáculos insalvables a su co­
mercio exterior por todas partes: al norte, el 
desierto de Atacama; al oriente, la cordillera 
de los Andes; al sur, el círculo polar, y al 
poniente, el océano. Perdieron su cultura, por­
que no tuvieron relaciones comerciales ni cul­
turales con ningún otro pueblo de América. 
Para demostrar que este pueblo goza de una 
civilización prehistórica, basta analizar unas 
cuantas palabras que aún quedan en su vo­
cabulario, en su idioma. Por ejemplo, he to­
mado aquí, al acaso, -y celebro que los dos 
representantes de los araucanos ante esta Ho­
norable Cámara se encuentren presentes en 
esta Sala- la voz "chilca", que significa "li­
bro", y no el cuaderno de hojas que como li­
broconocemos actualmente. "Chilca" es la 
materia en la cual ellos escribían generalmen­
te, una piedra. Tenemos la palabra "chilca­
tuán", que significa "leer"; "huirín", que sig-. 
nifica "escribir"; huiribe", "escribiente"; 
"chilcatube", "estudiante"; "kimel", "sabio"; 
"kimelle", "profesor"; "chilcatuí", "estudioso". 

Los araucanos no han podido usar estas ex­
presiones si no hubieran conocido lo que ellas 
significaban, porque es imposible designar con 
un nombre algo que se desconoce. Luego, en-. 
tonces, en Chile hubo libros, profesores y es­
tudiantes; es decir, hubo una cultura supe­
rior que fue perdiéndose poco a poco Por la 
acción de la soledad y de los siglos. 

Todo esto lo digo, Honorable Cámara, para 
demostrar que no tengo prejuicios contra la 
raza araucana, a la cual he servido material 
y espiritualmente. 

Cuando principiaron a dictarse las leyes de 
excepción, tuve oportunidad de intervenir en 
sus debates en un tiempo en que ostentaba la 
misma representación popular que actualmen-
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te me ha dado mi provincia; pero logré en 
esas leyes de excepción se establecieran sola­
mente por diez años. Cuando expiró aquella 
legislación especial, fue prorrogada por un 
año más; en seguida, por otro; después, por 
'un tercer año; y. al final, se dictó una ley 
que dio carácter permanente a las leyes de 
aparente protección a ~ los indígenas. 

Veamos ahora en qué consisten estas leyes 
de excepción. 

En primer lugar, establecieron tribunales 
que nada tienen que ver con, los tribunales 
comunes: los Juzgados de Indios. Se desig­
naron cinco Jueces de Indios que debían co­
nocer de todo lo que se relacionara con la 
propiedad indígena y con el estado civil de 
los miembros de la raza. Estos jueces tampo­
co son nombrados en la forma común. La au­
torIdad judicial superior no interviene en sus 
nombramientos. Los hace directamente el 
Ejecutivo, a través del Ministro de Tierras. 
Estos Jueces dependen del Poder Ejecutivo. 
Los tribunales ordinarios tampoco intervienen 
en la remoción de los funcionarios de estos 
Juzgad03. Por eso hemos visto que el Juez de 
Indios de Victoria ha sido sacado de su puesto 
por un simple decreto. 

Conozco a este juez. He defendido ante él 
centenares de juicios de indios y me consta 
que es un funcionario correctísimo, más bien 
un misántropo, porque no tiene relaciones con 
nadie, para evitar las presiones que se pue­
den ejercer sobre él. 

Ya los que me sucederán en el uso de la 
palabra expondrán el verdadero motivo que 
tuvo el Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Coñuepán, para separar a este Juez de 
Indios de sus funciones. No entraré a anali­
zarlo. 

Sabe la Honorable Cámara que, en virtud 
de la legislación vigente, los indígenas no pue­
den enajenar sus bienes raíces, sino con auto­
rización judicial. Esta autorización judicial se 
entiende que la concede el Juez de Indios. 

Para que este funcionario autorice la ven­
ta, el arriendo o cualquier contrato que pri­
ve al indígena del dominio o de la posesión, 
bay que presentarle causas difíciles de ha­
llar. Por consiguiente, la prohibiCión casi 
puede decirse que es absoluta. 

¿Qué resultado tienen estas prohibiciones? 
La estagnación de la propiedad privada; el 
Que ésta no pase a otras manos; que no haya 
progreso; que estén colocadas fuera del co­
mercio humano. Es, señor Presidente, la an­
tigua institución de "las manos muertas" 
que existía en Chile, y en los países ameri­
canos, durante la Colonia, y hasta poco des~ 
pués de la Independencia, y que traía como 
consecuencia fatal, ineludible, la incultura, 
la falta de los adelantos de la civilización a 
que las personas tienen derecho. 

Los que visitan el sur de Chile habrán vis­
to con pena que, en valles pródigos y rodea-

dos de campos donde la agricultura emplea 
toda clase de perfeccionamientos para pro~ 
ducir más, la propiedad indígena parece una 
isla, una isla desértica, repito, en medio de 
campos fértiles y productivos. Esta es la re­
sultante de la falta de autorización para co­
merciar con los indígenas. 

Además, y creo que esto es todavía más 
grave, a través de estas leyes de excepción, 
los indígenas están al margen del estatuto 
civil de las personas. Ellos nada tienen qUe 
ver con la Ley de Matrimonio Civil, y de 
Registro CiVil. No inscriben sus matrimo­
nios; no necesitan hacerlo. No inscriben a 
sus hijos, porque tampoco necesitan hacerlo, 
puesto que la ley permite que los hijos ilegí­
timos tengan todos los derechos que tienen 
los legítimos. ¿Qué necesitan tales hijos ile­
gítimos? Les basta probar la condición noto­
ria de hijo respecto del padre. Asimismo 
ocurre si un indígena vive con una mujer; 
en ese caso se les considera matrimoniados, 

otra cosa que me parece horrorosa, increí­
ble en un país civilizado, és que la ley de in~ 
dígenas faculta la poligamia, .. 

-Después de un momento: 
El señor MORALES (don Virgilio).- He 

guardado silencio un momento, señor Presi­
dente, esperando que alguién lIle contradiga. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Hay que pensarlo. 

El señor MORALES (Don Virgilio).- Ha­
bría que pensar ¿qué, Honorable Diputado? 
¿La conveniencia, por ejemplo? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
'DQS A LA VEZ. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Co' 
mo decía, señor Presidente, la ley de mdíge~ 
nas autoriza la poligamia, y esto me p,arece 
que es simplemente una muestra de retro­
gradación. Y lo admirable, señor Presidente, 
es que los jefes araucanos, los directores de 
la Corporación Araucana, están afiliados a 
un partidO cristiano. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Son pa" 
triarcas. Parece que a Su Señoría se le ha ol~ 
vidado como eran los patriarcas. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MORALES (don Virgilio).- L~ 
única manera de poner un atajo a todo esto 
que significa una retrogradación en la cultu· 
ra del país, es la de dejar sin efecto esa. ley 
de excepción. Si se ha visto que esa ley" no 
conviene a todo el país, ¿por qué ha de regir 
5ólo respecto de unos pocos? En realidad, no 
se ve ninguna razón para ello. 

El señor LEA-PLAZA.- Son beneficIos ex­
cepcionales. 

El señor MORALES (don Virgilio).:..... A es· 
te fin tiende un proyecto de ley que he ela­
borado en compañía de los honorables seño­
res Manuel Bart, Miguel Huerta, Gustavo Lo-
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yola, Julio Sepúlyeda y Ernesto Araneda, que 
dice así: 

"Artículo úniC'o. - Desde la fecha de la 
promulgación de €Sta ley, los indíg-enas y las 
propiedades de indíg,enas quedan sometid,os 
al imperio de la ley común, y derogados los 
decretos y leyes de excepción qu'e a ellos se 
refieren, especialmente la ley N.o 4,802. de 
24 de enero de 1930. el decreto N.o 4,111, de 
12 de junio de 1931, y la ley N.o 836, d¡e 28 
de enero de 1947". 

. Paso a la Mesa este proyecto de ley para 
que, previo los trámites reglamentarios, sea 
consid-erado oportunamente por el Congreso 
Nacional. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

R€glamentariamente. se dará cuenta de este 
proy-ecto de ley en la sesión próxima, Hono­
rable Diputado. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra. señor Presid,ente. 

El señor CAYUPl. -Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresid,enteJ. -­
'TIene la palab¡a el Honorable señor Ara­
neda R,{)cha. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente, 
como Diputado de la provincia de Malleco, 
en sesion€S anteriores de la Honorable Cáma­
ra hiC€ algunas observaciones en relación con 
graves suc·esos que estaban ocurriendo en la 
Comunidad "Bernard,o Ñimco". de la comu­
na de Lonquimay, del departamento de Cu­
racautín. 

"El Diario Austral". de Temuco de f,echa 
31 de julio último, informó que por falta de 
alimentos había perecido el indígena de esa 
r€:du{!'ción Juan Huenchunao. Posteriormen­
te, el diario "La Nación", de Santiago. de te­
cha 16 de agosto, informó, por su parte, qUe 
la indigencia ocasionó la muerbe del indíge 
na Ricardo Segundo Panitral Mariquilao. de 
la misma Comunidad "Ñanco". 

En la SJesión de 29 d.e julio, al término de 
algunas observaciones sobr'e lo que <w-urrla 
en esa comunidad indíg,ena solicité que se di­
rigiera oficio al señor Ministro de Tierras y 
Oolonización a fin de que s-e sirviera enviar 
a la Honorable Cámara de DiputadOS tmlos 
los anteced,entes sobre las dificultades pro­
ducidas en ella. Han transcurrido vein tisie­
te días, señor Presidente, y todavía el señor 
Ministro no ha cumplido con el deber ele­
mental de enviar a .esta Honorable Cámaru 

'los antecedentes solic'itados. Tal vez ha ol­
vIdado la facultad constitucional de fisca· 
lización que tienen los parlamentarios y a 
eso se deba este silencio o negativa de en­
viar lo pedido. 

Según las observaciones del Honorable Di­
putado. señor Esteban Romero Sandoval, for­
mulad,as en la sesión del 12 del presente. el 
contrabo d,e compraventa d€ maderas entre 
los indígenas de la reducción "Bernardo 
Ñanco" y la firma Fressard y Vifmcla, se ha-

bría iniciado en el año 1947, sin conocimiento 
del Juzgado de Indios de Victoria. posterior­
mente. con la intervención del entonces Di­
putado señor Venancio Coñuepán HuenchuaJ. 
y ya prod.ucidas serías dificultad·es entr€ am­
bas partes. se buscó una transacción. some­
tlendos,e un nuevo contrato a conocimIento 
del Juez de Indios de Victoria. El Juez, al 
aprobar el contrato, elevó en cincuenta cen­
tavos el valor convenido de la pulgada de 
madera y, en conformidad a: las disposiC'io­
neoS l,egales, intervino en la aplicación de sus 
cl:'tu.sulas. La Corporación Araucana. dirigida. 
por el señór Coñuepán Huenchual. no estuvo 
conforme con la intervención d,el Juzgaao y 
fúrmllió denuncias ante la Honorable Cama­
ra, la Contraloría General de la República y 
b. Corte Suprema sobre la actuación del Juez 
dE' Indios. señor Gustavo Birquertt Susarte_ 
A causa de la alegada incompetencia, este 
expediente salió ae manos del Juez de ln­
dios de Victoria, mientras se resolvía la Com­
petencia entr€ la Contraloría y la Corte Su­
pre.ma. {:!ontienda que fue fallada por el Se­
nau,u a lavar de la segunda. En seguida. to­
dos estos anteced,enlies pasar<m a manos del 
Ministro IOn Visita y, posteriormente, fueron. 
alevados a la Corte Suprema, la que, por una­
nimidad de los señores Ministros, según los 
expedi,entes números 130. rol 20J, año 1951, 
y 136. l,egajo 6, año 1952. falló a favor de la 
correcta actuación funcionaria del Juez se­
flOr Bisquertt. 

El señor CAYUPL- ¿Me permite una tn­
terrupción Honorable Colega? 

El señor ARANEDA ROCHA.- Siempre qm~ 
la Honorable Cámara acuerde prorrogarme 
el tiempo hasta el término de mis obServa­
ciones, señor Presid'enre, no tengo inconve­
niente alguno en ac·eptar lnteuupciones. 

Mi'entras la Corte Suprema estudiaba y re­
solvía la reclamación del señor Coñuepán en 
cuntra del Juez de Indios de Victoria. el se­
ñor Coñuepán fue designado Ministro de Tie­
rras y Coloniza{!'ión. el 4 de novi-embr·e de 
1952 y, con fecha 15 d·e ~e mismo mes. d.ic­
tó el decreto supremo N.o 1.944, por el cual 
quitó al Juzgado de Indio¿¡ de Victoria. la ju­
risdicción sobre los departamentos de Lauta­
ro y Curautín. 

Junto al d;epartamento d~ Lautaro está: la 
comunidad "Domingo Coñuepán". en la cual 
el señor Venancio' Coñuepán Huenchual se 
ha apropiado de cerca de setecientas hectá­
roeas y dejado sin terrenos ni medios de tra­
bajo a cerca de sesenta comuneros, que est:>.H 
en la mayor miseria. 

El .s-eñor ROMERO.- Eso no, es exacto ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Honorabl,e señor Romero, Su Señoría puede 
solicitar una interrupción, si lo desea. 

El s-eñor ARANEDA ROCHA.- En el de­
partamento d,e Cumcautín está la cQmuni­
dad, "Ñanco", cuyos millones de pesós. por 
v'enta de maderas. ha querido manejar la 
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corporación Araucana dirigida por el señor 
Coñuepán.· 

El s-eñor ROMERO.- ¡otra inexactitud! 
El señor ARANEDA ROCHA. - Estas son 

las razones determinantes para quitar al Juz­
gado de Indios de Victoria la juri.,diceión so­
bre los dt!partamentos de Lautaro y Cura­
cautín, ya que no se podía quebrar la actua­
ción insobornable del Juez, señor Gustavo 
Bisquertt Su.sarte. 

Sin embargo, la persecución en contra del 
nombrado Juez, fué más allá, y, es así como, 
en el mismo mes, se dictó un nuevo Decre­
to Supremo, N.o 1.961, de fecha 26 cíe noviem­
bre por el cual, con el falso pretexto de ha­
cer economías, se suprimió el Juzgado de In­
dios de Victoria, con lo cual se eliminó al 
Juez que estorbaba. 

La falsa economía queda al descubierto con 
las disposiciones del decreto ley N.o 234, de 
23 de julio próximo pasado, pub1icado en el 
Diario Oficial, N.o 22.615, de fecha 5 del pre­
sente, por el cual se crea la Dirección de 
Asuntos Indígenas, con categoría '5exta, o sea, 
fuera de grado, más cuatro Inspectores de 
Asuntos Indígenas. 

Esto indica señor Presidente, que no ha 
habido tal e¿onomía, porque si se hubiera 
querido hacerlas con la supresión ,del Juzga-

. do de Indios, lo razonable habría sido que no 
se hicieran estas nuevas designacjones: esto 
es, la de crear, no solamente una jefat~ra 
de un servicio innecesario, sino que desIg­
nando un abogado más, y elevando a cuatro 
los Inspectores de Asuntos Indígenas. 

El señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, en respuesta a un oficio de e8ta Corpo­
ración. por el cual se le solicitaba la reposi­
ción del Juzgado de Indios de VlCtoria, con­
testó lo siguiente: "Sobre el particular, me 
es grato informar a Vuestra Excelencia que 
no es poSible reponer el Juzgado aludido, y 
que a 1 estudiarse tal posibilidad en la reor­
ganización de los servicios de este Ministe­
rio, lo que se tradujo en el decrero con fuer­
za de lev 'N'.o 234. del año en curso. no pudo 
ser resuelta afirmativamente, pr;r falta de 
presupuesto para ello. Esta situación se de­
bió a que, al darle fondos al Mmisterio de 
Minas, según' consta del decreto con fuerza 
de ley N.O 80 de 6 de mayo de 19f¡~, se redu­
jo el presupuesto del Ministerio a mi cargo, 
en la suma de 3.993.320 pesos". 

Esta explicación que da el señor Ministro 
de 'Y'jprra8 y Colonización. está' e11 total des­
aeuer"''' con la disposición ya citada, es de­
cIr, cml e1 decreto con fuerza de ley que creó 
la Dirección de Asuntos Indígenas. 

El sefior GUZMAN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ARA1'mDA.- Con el mayor gusto, 
siempre que se me conceda prórrlll;{a de tiem­
po. 

El l'efíor MO"ITANE (Vicepresidente). -
SOlicito el asentimiento de la Sala, para pro-

rrogar el tiempo del Honorable sefior A.m­
neda, con prórroga de la hora. 

El señor ROMERO. - Me opongo, sefior 
Presidente. 

El señor CAYUPI.- No, sefior Presidente. 
El señor MONTANE (VicepresIdente). 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señorla. 
El señor ARANEDA.- Naturalmente que 

para el cargo de Director de la Oirección de 
Asuntos Indígenas del Ministerio de Tierras 
y Colonización, fue nombrado ~i señor Ve­
nancio Coñuepán. Con este cargo tiene en sus 
manos tod0s los recursos estatal"!s. más pa­
saJes, viáticos y la acción de sus cuat.ro ins­
pectores de asuntos indígenas, costeados por 
el Estado. Fácil es comnrender qul' la Corpo­
ración Araucana que dirIge. se va a convertir 
en la más fuerte tenaza de opre:;¡¡ón y exac­
ción en contra de los Indígenas. . 

Vaya dar a conocer a la Honorable Cá­
mara una comuniCflción ou~ me han dirigi­
do varias organizaciones indígenas, en la que 
juzgan acremente la actuación de la Corpo­
ración J\rflllC'1na. e~npcifllmetne rife 811 dIri­
gente máximo. el señor Venancio Coñuepán. 

La comunicación a oue me refiero, que tie­
ne fecha 24 de jnlio, dice: 

"El "Consejo Nacional de A~untos Indíge­
nas" ... 

El señor CAYUPI.- ¡No existe ese Conse­
jo! 

El señor ARANED¡\.-I ... oue constituve la 
Central crenda en 1M8 nor lfl!'l tm;titllc1onelJ 
de araUCfl,nos denominados: ~'ModeTna Arau­
canía". "Sociedad Agrícola Arfl,ucana" "Alian­
za FemPTlina Araucanfl.". "Socierl>Jd de De­
fénsa Aboríp:en de la Unión". "So~ledad Cal­
fllcurfl.". "F!oci~rlfld Fratf~rnirlad Arfl.11CQna", 
"Sociedad Araucana de Dollinco Lautaro" y 
"Sociedad Tonui de Puerto Saavpdrn". ha to­
mfldo conocimiento de (me usted se ha In­
teresado por los problemas que afectan a la 
raza ::Jrancana. radicada en las prOvincias 
'de MalIeco, Cautín .y Arauco, y se nT9none 
llevar esta materia a la tribuna parlamenta­
ria. 

Felicitamos al Honorable Dinutado por es­
ta iniciativa de abrir público debate sobr~ es­
te asunto, a fin de que alguna ve? se llegue 
a dictar la ley general y defini~lva que re­
suelva esto que han dado en llamar proble­
ma araucano y oue, en verdad '1r.1 ('s sino fa. 
finallzación de un proceso histórico y de in­
cornoración de- los InrH.,.pnas flrfl,'lranos a la 
civiI1zaclón y naCionalidad chilenas, comen­
zado en 1866, y evit.ar Ol)e se cree un proble­
ma donde en realidad lio existe. 

Las instituciones reunIdas en nuestro "Con­
sejo Nacional de Asuntos Araucanos", que 
controla a más de quince mil araucanos res­
petables, y, en su totalidad, cultos, que com­
prende a la mayor parte de los profesores 
de raza araucana, y profesionales de ascen­
dencia aborígen, como tambIén a la inmensa. 
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mayoría de los cludadanos araucanos no afl­
'liados aún a ninguna institución, han mani­
·festado en convenciones libres su adhesión 
a los principios fundamentales que se enun­
ciaron en el congreso celebrado en 1948 en 
Temuco, y que se publicaron en el "Diario 
Austral", y que se resUmen en los siguientes 
postulados: . 

a) Que es una sentida aspiración de la 
raza indígena ser considerada en perfecta 
igualdad de derechos dentro de la comuni­
dad chilena y su vida activa, de tal modo 
que en un futuro no lejano desaparezca to­
da diferencia entre indígena y no indígena; 
o sea. el prejuicio y complejo racial ahora 
existente; 

b) Que esta justa aspiración de nuestra 
raza no se alcanzará con la legislación vi­
gente ni con las reformas en proyecto, si 
el prOblema indígena se estudia en forma 
unilateral. sea exclusivamente desde el la­
do indígena o, exclusivamente, desde el as­
pecto e interés no indígena de la colectivi­
dad; 

c) Que para dar cumplida realización a 
los anhelos indígenas, es indispensable cün­
templar los aspectos que el problema pre­
senta desde los puntos de vista de la cul­
tura y Educación de la raza, cultivo, de sus 
tierras, obtención de créditos y construcción 
de habitaciones humanamente dignas; 

d) Que respecto del problema educacio­
nal, los indígenas libres aspiramos a que el 
Supremo Gobierno dé espeCial pref'erencia 
en las provincias de Malleco y Cautín a la 
creación de varios grandes internados en 
los cuales se eduque a la infancia y adoles­
cencia araucana para su d'efinitiva incor­
poración a la civilización y nacionalidad 
chilena; para cuya efecto es impref.cindible 
evitar que se formen grupos exclusivos de 
araucanos y de profesores de la raza. por­
que la exp'eriencia ha demostrado su incun­
veniencia. dado que con ello los educandos, 
como en la práctica se observa:, no apren' 
den siquiera a hablar correctamente el cas­
tellano que es el idioma nacional. En estos 
grandes centros educacionales. la conviven­
cia de los hi.ios de araucanos con los de no 
indígenas, hará comorender a estos últi­
mos las virtudes y méritos que tiene nues­
tra raza y el rol histórico y wcial que ha 
desempeñado y que le corresponde, y a los 
hijos de araucanos les enseriará que for­
man parte, por derecho propio, de esta pa- ~ 
tria chilena en la que no caben distincio­
nes de raza y en la cual son ellos conside­
rados con igualdad de derechos y deberes 
como cualquier otro ciudadano. Los indíge­
nas l¡ue pretenden la formación de grupos 
exclusivista s de raza, o están en grave error 
o son guiados por fines inconfesables: 

e) Que respecto del problema de la tie­
rra, la inmensa mayoría de las indígenas 

asprra a la pronta liquidación de las eomu­
nidades, que pan constituido y eonatituye 
la mayor rémora en el progreso de 108 ~au­
canos y una de las causas de la destrue­
ción del poder prOductivo de los suelos. Es­
tamos ciertos de que practicado un plebis­
cito libre de toda coacción. la inmensa ma­
yoría de los araucanos se pronunciaria por 
la referida liquidación. Sólo alegan en fa­
vor del mantenimiento de lascomun!9a­
des, los comuneros que están ocupando 
grandes extemiones indebidas de' suelo de 
una comunidad. a expensas y en perjuicio 
de mucnos h.ermanos de raza que resultan 
expoliados. 

l!:stamos seguros de que si se rev1San lOS 
antecedentes de cada uno de los opositores. 
se comprobará que son explotadores de sus 
hermanus y parientes y que con sus m­
fluencias ante' las autoridades, car~os que 
han aesempeñado y otros medios vedados. 
han '::<Jl1seguido mantener durante muchos 
arios a aichos hermanos ~in que se les OIga 
.eu lUS tnourLales de partición o ante otraa 
a utol'laaaes. 

Lit posición doctrinaria de los opositorell, 
no el! moral ni seria; y emplazamos a las 
auwndade¡, Y. en general, a la comunidad 
chilena, para que sirva de árbitro en este 
conllicco de pretensiones y derechos entre 
los cumuneros y examine los antecedentes, 
en la l>t:guridad absoluta que llegará a la 
conClUSlOll ae que lOS enemigos de la divl-
810U, ~on personas que están usufru~tuando 
SUelO:; que no les corresponden y que ID 
úmco que desean es perpetuar este estado 
de cosas a fin de que el tiempo sancione y 
conVIerta en título su ocupación arbitrarla. 

Una organizacioÓn creada por un falso 
defensor de nue~tros intereses, el ex Dipu­
tado y ex Ministro. Venancio Coñuepán, la 
Uamada Corporación Araucana, sostiene 
principius contrarios a los nuestros, y diChO 
jefe y muchos de sus componentes, son la 
mejor comprobación de nuestr&,s afirmaclo­
nes. 

Consta del Juzgado de Indios de Temuco. 
en el expediente de la comunidad Domingo 
Coñuepán, del lugar Cholchol, de la provin­
cia de Cautín, que el citado indígena Ve­
nando Ccñuepán se ha opuesto a su divi­
sión, manteniendo sin terreno y medios de 
trabajo a cerca de'.s'esenta comuneros qu~ 
en balde han presentado solicitudes que es­
tan agregadas a ese expediente, pues el se­
ñor Coñuepán valiéndose. de sus influen­
cias de ex parlamentario y de ex Ministro, 
ha conseguido que duerman sin solución. 
Entretanto. sesenta comuneros siguen en la 
mIseria, entre ellos un propio tio de don 
V'enancio Coñuepán. quien ocupa cerca de 
setecientas hectáreas de suelo, en las cua­
les no ha hecho mejoras ni adelantos de 
ninguna especie y que distan mucho de ser 
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modelo de cultivo, como debiera esperarse 
de una persona que ha ocupado tan altos 
cargos y gozado de tantas ventajas. 

Este hecho pueden comprobarlo las auto'­
ridades con suma facilidad investigando, 
formal e imparcialmente, en el Juzgado y 
en el terreno. 

Esto explica fácilmente el empeño del 
señor Coñuepán por evitar la división' de 
las comunidades y la mixtificación que ha 
estado haciendo acerca de la realidad del 
problema araucano. 

Es explicable en estas condiciones que 
personas de ese temperamento se opongan 
al pago de contribuciones y prediquen en 
tal sentido, como si esa exención de contri­
buciones fuera la solución de nuestros pro­
blemas. 

Nosotros, en cambio, preferimos una políti­
ca realista. Que no se nos engañe con la mi­
gaja de la liberaciÓ'Il de comnbuciones y, en 
cambio, se nos c:;ndena a un perpetuo esta­
do de indignidad humana, pues se nos man­
tiene bajo el peso de un prej uicio de inferio­
ridad racial y sujetos a una tutela inoperan­
te, innecesaria y contraproducente. 

Todo esto hemos querid) decírselo al se­
ñor Coñuepán en las convenciones y reu­
niones oficiales a que él citó como Minis­
tro, pero no hemos pdido hacerlo porque 
el señor Coñuepán, sistemáticamente, nos 
ha cerrado la puerta, impidiendo el uso de 
la palabra o rehuído nuestra presencia y 
declaraciO'Iles, como se estampó en la pro­
testa fJImal publicada en la prensa de Te­
muco. 

El señor CAYUPI.- Sin instrumento de 
los ladrones de tierras. 

El señor A~ANEDA.- Tod)s los beneficios 
de reparto dé créditos o de otra naturale­
za, en cambio, se dejaron limitad:s a los 
miembros de dicha Corooración Araucana, 
empleándose ese ardid c-omo medio de coac­
ción contra los hombres de la raza arauca­
na para ObligarlOS a .incorp=rarse a un mo­
vimlf'nto que aparece como oficialista del 
señor Coñuepán. 

Es por esto que todos los demás nos llama­
mos indígenas libres. El n ~s quiere arras­
trar, como lo predica en mapuche, a una or­
ganización que será un estado dentro det 
Estado chileno, que tendrá una autoridad 
sin cuyo control nada deben· hacer las 'au­
toridades chilenas; una organización que, po­
líticamente, f~·rme un partido único arau­
cano, imuidiéndose con ello al indígena for­
mar parte de cualquiera de los t:mtos otros 
partides políticos chilenos; obligándose le a 
sujetar su conciencia y su criteri 1 al poco 
edif!C'ante que tiene el señor Coñuepán en 
esta materia. 

f) Re.snecto de los asnectos de crédito y 
de edificación, aspiramoS a una protección 
del Est;ado chileno en igualdad de términos 
que pueda asistir a cualquier .otro ciudadano 

chileno, con la natural preferencia en fa­
vor nuestro dado el abandono secular de 
que hemos sido víctimas. 

Consideramos del caso dejar constancia de 
que la Corporación Araucana y el señor Co­
ñuepán tratan de mixtificar a la opinión pú­
blica cuando hablan de reclamaciones de 
suelos y preten.didas reivindicaciones. No 
existe conflicto ni juicio alguno pendiente so­
bre reivindicación o restitución de suelos ocu­
pados por no indígenas; los Utigios que están 
pendientes y se suscitan a drario, son los de 
división o posesión entre indígenas, promo­
vidos, precisamente, por la codicia de aque-

. Uos que pretenden seguir gozando de los 
sUf'los que corresponden legalmente a sus 
hermanoo. Estos hechos cons·tan en los juz­
gados y emplazamos a la Corporación Arau­
cana, ¡óiganlo bien Sus Señorías!, a que nos 
desmienta, indi:!ando los casos concretos de 
usurpación pendientes por no indígenas. 

Agradeceremos al señor Diputado toda la 
preocupación que gaste en défensa de nues­
tra raza y sus legítimos postulados. y en des­
enmascarar a estos falsos tutores de nuestroiJ 
intereses. 

Le saluda muy atentamente. - .Antonio 
Chiguailaf Huenulaf, presidente. 

Ex' miembro del Tribunal de División de 
Comunidades de Indígenas del año 1928; ex 
profesor primario rural; ex regidor y Al­
calde de Cunco, y miembro de lá Comisión 
para el estudio de la reforma de la ley de 
Indígenas, designada por el Ministerio de 
Tierras. 

Señ:r Presidente, de la lectura de esta co­
municación, se desprende Que el Honorable 
señor Morales, que' conoce evidentemente el 
caso y ha hecho una disertación de carácter 
jurídico, ha interpretado fielmente el senti­
miento de la mayoría de los araucanos qm;, 
constituídos en las s~ciedades que he indi~ 
cado, están manifestando el verdadero deseo 
de actuar dentro de la colectividad, dentro de 
la nacionalidad, con los mismos derechos y 
los mismos deberes de lGS demás ciudadanos 
del país, 

El señor CA YUPI. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
En su oportunidad puede solicitar la palabra 
Su Señoría. 

El señor ARANEDA. - Estimo necesario 
que la Honorable Cámara conozca los an­
tecedentes acumulados en el expedienoo nú-:­
mero 65,096 y número 128,647 que versan so­
bre las actividades de la Oorporación Arau-· 
cana y Caja d-e Crédito Indígena. Según la 
declaración del Honorable DLputado señor 
Romero, la Corporación Araucana, cuyo jefe 
máximo es el señor Coñuepán, cuenta con 
más de tresdentos grupos regionales, o sea, 
con más de tresdento.s tesoreros que perci­
ben asignaciones, cuotas, etcétera, exaccio­
nes que se extraen de l<ls indígenas de más 



SESION 46.a ORDINARIA, EN MARTES 25 DE AGOSTO DE 1953 2181 

escaso conocimiento y discernimiento. Para 
terminar estos abusos, se hace necesario que 
la Honorable Cámara salicite que un Mi­
nistro de Corte los investigue al practicar una 
visita al Juzgado de Indios de Temuco. 

Dejo establecido que, con la intervención 
del señor Coñuepán, se hizo el contrato de 
.venta d-e maderas de la comunidad l'itanco a 
la firma Fressard y Viñuela; 

2.0- Que, por la intervención del señor 
Coñuepán, se inhibió al Juez de Indios de 
Victoria para seguir conociendo y actuando 
en el asunto l'ifanco; 

3.0- Que, a causa de dicha intervención 
los indígenas no continuaron rectbiendo di~ 
nero, especies, ni alimentos por la venta de 
maderas; 

4.0- QUe finalment·e fue suprimido el Juz­
gado de Indios de Vic,toria, y entró a co­
nocer de los asuntos l'itanco el Juzgado de 
Indios de Temuco, cuya actuación ocasionó 
una contienda de comp-etencia con el Juz­
gado de Letras del Departamento de Cura­
cautín; 

5.0- Que todas estas incidencias han oca­
sionado tal falta de l'ecursos a los comune­
ros de la Comunidad l'ifanco que éstos han 
carecido hasta de los medios indispensables 
para alimentarSe y han causado la muerte, 
por falta también de alimentos, de dos indí­
genas y, posib1emente, de un tercero. 

6.0- Que por la actuación del s·eñor Co­
:f\.uepán han quedado las comunidades indí­
genas de las provincias de Arauco y Malleco, 
poseedoras de más de ochenta mil hectá­
reas, sin autoridad qu-e solucione sus dificul­
tades y prácticamente sin aplicación las dis­
posiciones de la Ley N.O 4,111 de 12 de junio 
de 1931, denominada Ley de División de Co­
munidades, l.iquidación de Créditos y Radi­
cación d·e Indígenas. 

El señor CA YUPI.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente·). -
Ruego a Su Señoría pedirla oportunamente. 

El s-eñor ARANEDA.- Señor Presidente, en 
una sesión anterior, algunos Honorables co­
legas formularon cargos sobre la actuación 
funcionaria del Juez de Indios de Victoria. 

Por mi parte, puedo afirmar, en la segu­
ridad de no ser desmentido por nadie -por­
que he visto personalmente el expediente res­
pectivo en la Corre Suprema, he revisado do­
cumentos y he leído las declaraciones de l{lS 
propi{ls indígenas y vecinos-, que el Juez de 
Indios de Victoria, señor Bisqu·ert ha sido 
.uno de los más pundonorosos y correc·tos fun­
oionarios de los servicios jUdiciales del país. 

Comparto ampliamente los conceptos emi­
tidos poJ" el Honorable señor Virgilio Mora­
les que, en su calidad de abogado, de ju­
risconsulto, ha podido apreciar debidamen­
te la capacidad y corrección de procedimien­
·tos de este Juez. 

Pues bien, se dijo a Su Exc.elencia el Pre­
sidente de la República por el señor Coñue­
pán, que este Juez abusaba de su cargo ya 
que manejaba dinero de los indígenas, com­
praba ropas viejas en ciertos cuarteles del 
Ejéército y las entregaba a los araucanos, 
haciéndoles creer qUé las había adquirido 
nuevas. En fin, señor Presidente, se dijeron 
a Su Excelencia una serie de falsedades. 

El seílOr OJEDA.- Era un trabajo de "ro­
pita 'llSá", entonces ... 

El señor ARANEDA.- Por eso Su Excel-en­
cia aceptaba todos los pedidos del señor Co­
ñuepán. El decreto de supresión de los Juz­
gados de Indios de Victoria causó gravisimos 
daños a los indígenas d·e treinta y tantas 
comunas de las provincias de Arauco y Ma­
lleco. 

Pero el señor Coñuepán ha quedado en des­
cubierto. Por esto, deseo que Su Excelencia 
el Jefe del Estado pueda apreciar en todo su 
valor el acta que se levantó en Lonquimay el 
23 de julio del año en curso y que dice así: 

"En Lonquimay a 28 de juliO de 1953, sien­
do las 17.30 horas, se constituyó en el Cuar­
tel de la Tenencia de Carabineros de dicha 
ciudad, el señor Director General de Tierras 
y Colonización, don Víctor Chávez Daihle, 
que fue designado por el Supremo Gobierno 
para conocer y solucionar el problema de los 
indígenas de la Comunidad de Bernardo 
i'l'anco, y acompañado por el señor Goberna­
dor del Departamento de Curacautín, don 
Angel Leiva Pizarra, y los funcionarios del 
Juzgado de Indios de Temuco, señores: Juez 
de Indios, Eduardo !turra Pacheco; Abogado 
Procurador de Indios, Mario Muñoz Ricci; 
Agrimensor de dicho Juzgado, Homero Ol­
mos Olano; estando presente el señor Jefe 
de la Tenencia de Carabineros de Lonqui· 
may, don Teobaldo Llanos Soto. 

La comisión antes nombrada en una am­
plia reunión de los indígenes de la Comuni­
dad Bernardo Ñ"anco, procedió a oír las pe­
ticiones y reclamos de dichos Comuneros. 
Estas peticiones se concretaron en los si­
guientes puntos: 

1.0- Los Comuneros de la citada Reserva 
solicitaron se pusiera término al juicio que 
se sigue en el Juzgado de Indios de Temuco, 
entre dicha Comunidad y la Firma Fresard y 
Viñuela, con relación al r,umplimiento de] 
contrato que ligan a ambas partes. Que se 
haga la liquidación de las maderas explota­
das por la Firma Fresard y Viñuela, y que 
han sido retiradas de la Reducción durante 
las temporadas 1951- 1952, Y 1952-1953; Que 
el producto de dicha liquidación les sea dis­
tribuido entre los Comuneros que actual­
mente residen en los terrenos de la Reduc­
ción, considerando proporcionalmente las 
cargas de cada familia. QUe mientras el Su­
premo Gobierno acoja estas peticiones y re­
suelva en definitiva la forma de poner tér-
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mino a las dificultades entre la Comunidad 
de Bernardo Ñanco, y la firma Fresard y Vi­
ilUela, los Comuneros solicitan que la cita­
da firma proceda de inmediato a proporcIO­
narles como anticipo DOSCIENTOS CIN­
CUENTA quintales de harina, basándose en 
que se encuentran en aflictiva :::ituación eco­
nómica. 

2.0- Interrogado los jefes de familias 
asistentes -105- con sus mujeres e hijos 
que también concurrieron, manifestaron que 
no son miembros de la "Corporación Arau­
cana", ni le reconocen autoridad alguna 
respecto de la Reducción, con excepeión de 
do:> jefes de familia llamados Roberto Mari­
llán y Ricardo Huenchunao, qUIenes dijeron 
pertenecer a la citada Corporación Arauca­
na. 

3.0- Interrogadas respecto del contenido 
del Acta suscrita en Santiago, el 15 de abril 
del presente año, entre el Abogado Procura­
dor de Indios don Mario Muñoz Ricci, y la 
Firma Fresard y Viñuela, acuerdos que fue­
ron aprobados por el señor Director General 
de Tierras y Colonización, don Víctor Chave:z; 
Daihle, manifestaron que la ratificaban en 
todas sus partes y estaban de acuerdo en 
todo lo e:::tablecido en ella. 

4.0- La comisión constató el estado de !u­
digencia y precarias condiciones físicas en 
que se encuentran .la mayoría de los Comu­
neros de la Reducción Bernardo Ñanco y sus 
numerosos hijos. En vista de esta gravls1ma 
situación y considerando que en el CuarLel 
de Carabineros de Lonquimay, existe desde 
el año 1951 cinco tardos con especies de abrI­
go que fueron adquiridos en la Fábrica d~ 
Paños de Tomé, por el ex Juez del Juzgado de 
Indios de Victoria, don Gustavo Bisquertt 
Susarte, con fondos de la Comunidad Ber­
nardo Ñanco, provenientes de la venta de 
maderas explotadas por la Firma Fresard y 
Viñuela, el señor Director General de Tierras 
y Colonización, don Víctor Chavez D., propu­
so y fue aceptado, tanto por la comisión co­
mo por los Comuneros de la Reserva Ñanco, 
que se procediera a abrir los fardos y se con" 
tf.>"bilizaran las especies para ser distribuídas 
entre los Comuneros, previo un empadrona­
miento de dicha Reducción. Abierto los cin­
co fardos resultaron contener las siguientes 
especies: Cien frazadas y setenta y siete re" 
bozos todos nuevos y sin uso, de buena ca­
lidad, de la Fábrica de Paños de Tomé. Del 
reparto de estas especies queda comisionado 
el señor Jefe de la Tenencia de Carabineros 
de Lonquimay, quien procederá a repartirlos 
a los jetes de famIlia previo empadronamien­
to y bajo recibo de los favorecidos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Debo ad" 
vertir a Su Señoría que ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. Puede conti-

nuar haciendo uso de la palabra en el tiem­
po correspondiente a su segundo discurso. 

El señor ARANEDA.- Observe la Honora" 
ble Cámara que la realidad de los hechos es~ 
tampados en esta acta del funcionario en·' 
viada especialmente por el Supremo Gobier­
no, establece todo lo contrario de lo que e~ 
Ministro de Tierras, señor Venancio Coñue­
pan, informó a Su Excelencia el Presidente 
ae la República, para obtener su firma, a fin 
de suprimir el Juzgado de Indios de Victoria. 

Esta acta continúa diciendo así: 
"De esta gestión el jefe de la ~'enencia de 

Carabineros de Lonquimay, señor Teobaldo 
Llanos Soto, elevará copias cer~ificadas del 
acta respectiva al señor Gobernador de ClL 
racautín. 

5. o. - Por las mismas circunstancIas y ra­
zones indicadas en el puntCl ant'erlor, el señor 
Director General de Tierras y Colonización 
y miembros de la comisión acogieron favora­
blemente las peticiones de los indígena:>, en 
el sentido de que la firma Fresard y Viñuela, 
los auxiliara con un anticipo consistente en 
doscientos cincuenta qUintales de harina, 

los cuales deberán ser traídJs por la firma 
a Lonquimay y puestos a disposición' de los 
jefes de familia, cuyo reparto efectuará el 
senor jefe de la Tenencia de Carabineros de 
Lonqulmay, previa firma de los recibos fe6_ 
pectivo:,. 

Tanto para el reparto de las espeCIes ae 
abrigos como Cle los áClsclentos cincuenta 
Qumtales de harIna se considerará especial­
mente el número de cargas famillares para 
hacer la distribuclOn. 

6. o. - Por parte de la t1rma Fresard y VI.­
nuela asistió el socio señor Gabriel Fresard 
y el abogado señor Juan Rodríguez N. 

7.0.- Se deja conStanCIa que por parte 
fle la VorpClración Araucana asistieron dos 
jefes de familia de la Reducción Nanco, Ro_ 
oerto Marillán y Ricardo Huenchunao, acam­
panados de sus mUjeres e hijos, quienes exhi­
bieron un telegrama de lOS señores Diputados 
Jase Vayupi y Esteban Romero, anunciándo. 
les a estas personas la llegada a Lonqulmay 
del s·eñ Clr Director General de Tierras y Co· 
lonizacion a conocer las dificultades, y les 
peC1lan que se unieran en defensa de sus tn­
tereses. 

1$.0.- La t1rma Fresar::! y Viñuela aceptÓ 
el acuerdo de la comisión de ~ntregar los 
doscientos cincuenta quintales de harma a 
que se refiere el N.O 5, en calidad de anticipo. 
Igualmente la citaaa firma, :considerando la 
petición de los comuneros de 'oner término 
al litigio y de acuerd J con lu cs,aolecido en 
el acta indicada, en el N. o ~ le la presente 
acta, manifiesta que tiene a c.'p()siciÓn de 
la Comunlaad BernardO Nanco ws CllnerOS co. 
rrespondientes al valor de 1:13 ma leras ex­
plotadas durante las dos temporad el. S pasa­
das, previo los descllentos de lus antlclpoS 
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que han hecho a la Comunidad Bernardo 
Ranco, El monto aproximado del dinero as_ 
ciende a la cantidad de tres millones quinien­
tus mil pesos. 

¡Admírese la Honorable Cámara! La ex­
plotación de maderas ha dado esta enorme 
cantidad de dinero, mlentras lOS queños, los 
indígenas, están muriéndose de hambre por 
la intromisión política de su líder máximo: 
el ::.-enor Coñuepán. 

9.0.- Traido a la vista los antecedentes 
del juicio que conoce el Juez de Indios de 
Temuco, señor Eduardo !turra Pacheco. entre 
la Comunidad Bernardo Ñanco y la firma 
Fresard y Viñuela, se pudO establecer que 
desde el mes de marzo se encuentra sus_ 
pendida la jurisdicción del mencionado juez 
señor Iturra Pacheco, por una cuestión de 
competencia promovida por la parte deman­
dada y cuya resolución depende de la Corte 
Suprema. 

10.- A petición de don Justo Gutiérrez 
Castillo, Director de la Escuela Fiscal N.O 19. 
de la Reducción Bernardo l"ianco, la comisión 
encargada de actuar en dicha Reserva soli­
citó a la firma Fresard y Viñuela, proporcio_ 
nes una cocina económica destinada exclu­
sivamente a la atención del almuerzo esco­
lar y calefacción para los niños asistentes a 
dicha Escuela. El señor Gabriel Fresard 
quedó de proporcionar lo que se le solicitó. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ARANEDA. - Con todo agrado, 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

quiero apelar a la buena voluntad del Hono_ 
rable colega -rec:mociendo, por supuesto, la 
importancia de los interesantes documentos 
a que está dando lectura- para pedirle que 
sea lo más breve posible, ante el hecho de 
que la sesión durará solamente hasta las 
nueve de la noche. 

En realidad, hemos sido varios los Dipu­
tados que hemos acompañado al Honorable 
Diputado en esta iniciativa; sería muy inte­
resante, entonces, que pUdiéramos tener la 
oportunidad de escuchar a los diversos sec_ 
tores de esta Honorable Corporación sobre 
este importante asunto que pr'eocupa, no sólo 
la atención de la Honorable Cámara, sino del 
país entero, en especial de la zona sur. 

De manera que me permito rogar al Hono­
rable colega que ojalá termine sus observa­
ciones cuanto antes para que permlta que 
otros parlamentarios puedan también lIsar 
de la palabra. 

El señor VIAL (don Francisco).- Pasado 
mañana podemos celebrar otra sesión". 

El ¡;¡eñor M0NTANE (Vicepresident.e). -
Advierto a Sus Señorías que al Honorable 
señor Araneda Rocha sólo le quedan tres 
minutos. 

E! señor ARANEDA. - Con tado gusto, 
voy a acceder a los deseos del Honorable DL 

putada. Sólo voy a terminar la lectura de 
esta acta. 

Señor Presidente, .he estimado \ndispensa­
ble dar a conocer estos documentos a la Ho­
norable Cámara. En realidad, se trata de 
instrumentos públicos de carácter oficial. 
Por lo demás, considero que ésta es la única 
forma cómo los Honorables colegas puedan 
saber cuál es la realidad de las cosas y lo 
que verdaderamente ha estado sucediendo 
en esta reducción indígena. 

Firman esta acta los señores Víctor Chá_ 
vez Daihle, Director General de Tierras y Co­
lonización; Angel Leiva Pizarra, Gobernador 
del Departamento; Eduardo Iturra Pacheco, 
Juez de Indios de Temuco; Mario Muñoz R., 
Abogado Procurador Indio; Homero Olmos 
O .. Agrimensor, y, Teobaldo Llanos SClto, Te­
niente de Carabineros. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CAYUPI.- Pido la palabra, se_ 

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable seí'tor Bart. 
El señor BART. - Los eruditos discursos 

de los oradores que me han precedido en el 
uso de la palabra me ahorran entrar en ma­
yores detalles acerca de la parte legal y de 
hecho del problema denunciado en esta Ho­
norable Cámara. Unicamente voy a hablar 
en general. 

En las fronteras de las provincias de Bl<)_ 
']Bío, Cautín, Malleco y Valdivia ha producido 
una sensación de alivio el' solo hecho de que 
la Honorable Cámara se esté preocupando de 
los sucesos vergonzosos denunciados por un 
Honorable COlega y que, desde hace tanto 
tiempo, vienen llamando la atención de la 
opinión pública y creando, además, desasosie­
go y malestv,r en esas regiones. 

La prensa del sur, con rara unanimidad. 
Iha acogido favorablemente esta iniciativa 
parlamentaria d'e poner en discusión este pro­
blema, que se viene arrastrando desde hac,e 
tan largo tiempo, y se ha manifestado 'eX­
trañada de que todavía no se haya dado una 
rápida solución a un asunto qU'e es tan ex­
tremadamente simple, como es este lla:mado 
"problema indígena". 

Pues bien, este problema indig,ena no es 
tail. En otros pais·:s, podrá eXlistir por la 
abundancia de elemento indíg·ena que hay 
en la población. Pero en un país cuya po­
blación tiene má.s del cuarenta por ciento 
de sangre blanca, -este probJ.ema es artificial: 
Se ha creado, primero, gracias a un senti­
mentalismo mal entendido, y, deSpués, por 
los inkreses creados de aquéllos que han vi­
vido durante muchQs años aprovechándose 
de la ignorancia y del estado de "indefen­
sién" en qUe el sistema de comunidades co­
~oca a ¡OS indígenas. 

Como 10 ha expresadd el Honorabl·e señor 
Araneda los mismos indígenas Se sienten per-
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judicados con este sistema·. Creen que, si se 
derogaran las disposiciones que los colocan en 
situación de inferioridad legal, seguramente 
su raza pOdría desarrollar las fueoczas la­
tentes que tiene en sí y que no ha pOdido 
desenvo1vÚ', porque han Sido' entrabadas por 
la legislación a.rtificial. 

La prensa del sur, como han manifesta­
do los Díputado.'l que representan a esas pro­
vincias, ha hecho presente, con rara unani­
midad, su complacencia por esta iniciativa. 
de la Cámara de preocuparse de este proble­
ma, y está de acuerdo en que esta legisla­
ción anacrónica debe ser suprimida. 

En gracia a la brevedad del tiempo y co­
mo hay otros señores Dipuntados qu,e quie­
l'en dar a conocer sus opiniones sobre esta 
materia, voy a dejar la palabra. Considero 
que la Honorable Cámara está en un mo­
mento muy oportuno para resolv,er de una 
vez por todas este problema que eS funda­
mental para el sur del pais. Confío, señor 
Pr·esidente, en que esta Corporación sabrá 
obrar con rapidez y con justicia. 

El señor CA YUPI.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Palma, don 
Ignacio. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presid,ente, en realidad, es un poco lamenta­
ble que, en el curso de esta reunión, dEsti­
nada a discutir asuntos de la importancia 
que acaban de señalar los Honorables seño­
res Bart y Morales, don Virgilio, se haya dES­
viado el debate en torno al problema o a los 
problemas originadoo por el señor Coñue­
pán, como miembro de la Corporación Arau­
cana o a su paso por el Ministerio d·e Tie­
rras y Colonización, problemas que, según 
lo expresé en sesión anterior, son graves, pe­
ro no los fundamentales en este asunto. El 
asunto indígena, como muy bien lo dijo el 
Honorable señor Bart, se viene arrastrando 
desde hace años, subiendo o bajando d'8 to­
no, según las circunstancias. T(ldos l(ls últi­
mos Gobiernos han querido intervenir y dar 
una solución a este problema, qUe es com­
plejo y difícil de resolver, en atención .a que 
afecta a un número importante de chIlenos. 

EfectivamentE, no es fácil modificar las 
oondi<::iones existentes, más aún si ellas ;;e 
conforman con lo establecido por las leyes 

· respectivas. Sin embargo, en esta sesión, los 
Honorables Diputados tienen la oportunidad 
de debatir, analizar y apreciar, en toda SIU 

· amplitud, esta materia en general poco co­
nocida. 

En primer lugar, cabe dec.ir que el actual 
Gobierno ha procedida con un criterio dis­
tinto al que mantuvieron todos los Gobier­
nos anteriores; parece que ha querida dar 

· la impresión de que, en el país, el problema 
indígena es más grande y más importante de 
lo que en realidad es. 

Un señor DIPUTADO.- Ha sido mal in­
formado ... 

El señor PALMA (don Ignacio).- El he­
cho es que el Gobierno -mal informado o 
mformado en forma interesada- creó una. 
Dirección de Asuntos Indígenas, situación que, 
precisamente, habían procurado evitar todos 
los Gobiernos anteriores. En la solución y 
análisis de estos problemas, la Direcéión de 
Asuntos Indígenas no tiene, aparememente, 
más trascendencia-que la de constituir una 
oficina burocrática. Sin embargo, creo que 
ella puede significar el punto de partida pa­
ra la creación de nuevos problemas, muchO 
mayores que los que en la actualidad dicen 
relación con los indígenas. Me explico: la 
constitución de la Dirección de Asuntos In­
dígenas, creada a instancia de algunas per­
sonas interesadas en mantener cargos de ca­
rácter burocrático, significa la posi'bilidad de 
establecer, a través de esta Dirección, una. 
máqUina política de importancia, sol:>r,,~ tOdo 
si se considera que esta máquina política se 
monta entre personas de cultura bastante 
baja, por desgracia, y que tienen hasta la. 
peCUliaridad especialisima de hablar un idio­
ma distinto del que habla el común de los 
chilenos Además, esta Direeción puede crear 
condiciones que favorezcan la generaCión de 
un movimiento político de carácter racial, 10 
que tendría suma importancia y gravedad. 

De'ba expresar a la Honorable Cámara que, 
en otros países, donde· este problema tiene 
verdadera trascendencia, los sociólogos y eco­
nomistas han conocido y estudiado el fenó­
meno del aprovechamiento que, se ha hecho, 
con fines políticos, de situaciones similares. 

Poero la cl"eación l"ealizada por el Gobier­
no, de la Dirección General de Asuntos In­
dígenas es todavía más grave, por haberse 
colocado al frente de ella, precisamente, a 
quien dirige tal especie de movimiento ra­
cista, desde el punto de vista indígena. 

No analizaré ninguna de las actuaciones 
del señor Coñuepán, sino que sólo deseo des­
tacar que él es el princ~pal caudillo de la 
Corporación Araucana. Ahora ti,ene en sus 
manos no sólo esta entidad, sino también 
la Dirección General de Asuntos Indígenas. 
Como con toda razón lo ha puesto de relie­
ve otro Honorable colega, este hecho, indis­
cutiblemente, acrecentará su poder político, 
en relación con el que hasta ahora ha teni­
do, ya s·ea como ciudadano chileno o como 
persona preocupada en defender los intere­
ses de ese grupo de nuestros conciudadanos. 

Señor Presidente, quiero destacar este he­
cho, porque considero inconveniente para el 
país la formación de un espíritu o sentimien­
to minoritario, que nunca hasta ahora ha 
existido. Esto puede tener serias repercusio-
11es especialmente en la zona sur, donde, co­
mo' con toda razón lo ha hecho notar el Ho­
norable señor Bart, este sentimiento minori­
tario está adquiriendO, desde hace dos o tres 
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años, una agresividad desconocida anterior­
mente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? En este mo­
mento, ha llegado a la Mesa un proyecto de 
acuerdo, patrocinado por el Comité Socialis­
ta Popular, que se refiere al problema indí· 
gena que la Honorable Cámara discute en 
esta. sesión ... 

El señor PALMA (don Ignacio).- Antes de 
la lectura del proyecto de acuerdo, ruego a Su 
Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para que se me pro· 
rrogue el tiempo por algunos minutos, a fin 
de dar término a mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
lícito el asentimiento de la Sala para pro· 
rrogar la hora de término de la sesión en 
quince minutos, para que el Honorable señor 
Palma pueda terminar sus observaciones. 

Acordado. 
El señor CAYUPI.- Señor Presidente, tan­

to el Diputado que habla, como el Honorable 
señor Romero, hemos sido aludidos por algu­
nos Honorables colegas durante este debate. 
Por este motivo, esperamos que se nos dé la 
oportunidad de desvirtuar las aseveraciones 
que aquí se han hecho, especialmente contra 
el señor Coñuepán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Oportunamente la Mesa pensaba solicitar una 
prórroga de la hora, para que Sus Señorías 
pudieran responder. 

El señor CAYUPI.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para dar lec­
tura de inmediato al proyecto de acuerdo, y 
votarlo al final de la sesión. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto de acuer­

do. 
El señor CAStAS (Prosecretario Accidental). 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
'CONSIDERANDO: 
1.0- Que la legislación vigente sobre indí­

genas está inspirada en el deseo de proteger 
a los aborígenes por considerarlos incapaces 
de administrar convenientemente sus intere­
ses económicos; 

2. o- Que, al margén de toda ley, existe la 
llamada "Corporación Araucana", con eviden­
te ingerencia en todos los asuntos indígenas; 

3.0- Que, examinando esa ingerencia, se 
llega a la conclusión de que se trata de un 
organismo sin existencia legal, que cobra cuo­
tas en dinero o en especies a los indígenas, ig­
norándose cómo se generan las directivas y 
cómo se invierten los dineros recaudados; 

4.0- Que, de acuerdo con nuestras leyes, 
procede investigar la procedencia de aquellos 
cobros e inversiones, con tanto mayor celo y 
prontitud cuanto que se trata de incapaces; 

5.0- Que, aparentemente, la llamada "Cor­
poración Araucana" y su personero más con-

notado, señor Venancio Coñuepán, ejercería 
derechos y atribuciones que es necesario in­
vestigar con el objeto de esclarecer los he­
chos; 

6.0- Que, teniendo el afectado señor Co­
ñuepán un alto cargo que le da atribuciones 
sobre los indígenas; y, habiendo designado él 
la mayoría de los funcionarios cuando fue Mi­
nistro de Tierras, se hace de todo punto de 
vista necesario nombrar investigadores im· 
parciales; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1. o- Sugerir al señor Ministro de Justicia 

que recabe de los Tribunales correspondien­
tes el nombramiento de un Ministro en Visita 
para conocer y resolver la negociación habida 
entre la Comunidad :Ñanco y la firma Fressard. 
y Viñuelas; , 

2.0- Pedir informe d€ la Contraloría Ge­
neral de la República acerca de la ingerencia 
que en los asuntos indígenas ha tenido la lla­
mada "Corporación Araucana", de la legali­
dad de esta ingerencia y de la inversión de los 
fondos recaudados; 

3. o- Nombrar una Comisión Investigadora 
de la Honorable Cámara compuesta por cin­
co miembros nombrados por el Presidente". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Palma, 
don Ignacio. 

El señor PALMA (don Ignacio). - Señor 
Presidente, ¿en qué consiste. a nuestro mo-­
do de ver, el llamado problema indígena? 
¿Acaso en la existencia de una masa, impor­
tante de ellos en la zona sur del país? No. 
¿ Tal vez en el estado Je inasimilación en que 
permanece la mayxÍa de ellos? Ni eso sí­
Quiera. En realidad este fenómeno denomi­
nado, como acabo de decir, problema indí­
gena, ha tomado volumen por circunstancias 
especialísimas, especie de contrapartida de 
las leyes que se han dictado para favorecer 
o defender los element:·s indígenas, en 10& 
últimos años. . 

¿Cuál es la esencia misma del asunto? La 
esencia misma del asunto es la existencia de 
una masa, no inferior hoy día, según cálcu­
los aproximadOS del último censo, a ciénto 
cincuenta mil individuos de raza indígena. 
que p:::seen una superficie de terreno poco su­
perior a quinientas mil hectáreas en la re­
gión, masa que permanece en una condición 
cultural extraordinariamente baja, y tierra 
que está, o mal explotada o que, en general, 
produce extraordinariamente poco. Todo es­
to crGa, dentro de la región, una serie de fe­
nómenos que hacen, en realldad, que la sl­
t'lacÍón de las tierras desocupadas sea aún 
más grave. 

¿Cuáles son estos fené-menos? Veamos :1;­
gunos de enes. En el aflo 19·10 existía en la 
zona, según el censo, la cantidad de ciento 
qulnce mil cient.o cincuenta indígenas. Hoy 
dia, el c'enso todavía no ha p::dido entregar 
datos efectivos, pero se estk1a, como ya he 
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dicha, que no serán inferiores a ciento cin­
cuenta o ciento sesenta mil les indígenas. 
Esta gente se dedica, de manera casi exclu­
siva, a la actividad agrícola, ya que de ate­
nernos a 16 establecido en numerosos infor­
mes, dentro del elemento indígena, hay li­
mitado interés por educarse o por variar los 
obj etivos de su vida económica. Permanente­
mente han querido estar ligados, exclusiva y 
prácticamente, a las actividades agrícolas. 

Al crecer esta masa en la forma ya ex­
puesta, ha resultado que las tierras han sido 
incapaces de producir la suficiente como pa­
ra que de ellas puedan vivir, con la comodi­
dad con que vivían, naturalmente, sus ante­
pasados, cuando a partir de 1866, por ejem­
plo, se dieron en el país dos mil novecientos 
setenta y un títulos, de merced. 

Este crecimiento demográfico excesivo y, 
al mismo tiempo, este exclusivismo en las ac­
tividades agrícolas por parte de los indíge­
nas araucanos o mauuches, ha hecho pues, 
que' cada uno de ellos, en vez de obtener un 
mejoramiento en su nivel de vida, haya ido 
bajando y que la mayor parte de ellos, no pu­
diendo vivir de. lo que tienen y no sabiendo 
otra cosa Que hacer, se hayan visto empuja­
dos a buscar medi::s de vida más fáciles, den­
tro de la zona, por lo que, con frecuencia, son 
acusados de abigeato y de otros delitos que 
se cometen en la región. 

Evidentemente, esta situación es delicada, 
y ha ido creando la preSión que, con mucha 
habilidad, algunos mapuches capaces han 
empezado a explotar, en los últ.imos años. 

¿Cuál es la solución que el Gubierno ha 
ido poniendo en práctica durante los años 
transcurridos desde 1930. en que se dictó la 
ley 4.802? A la solución bien concebida. desde 
muchos puntos de vista, siguió, desgraciada­
mente una mala o limitada reai;zación. En 
ésto discrepo un poco de la opinié.]1 de algu­
nos de mis Honorables colegas. 

La ley 4.802 y los decretos leyes 266 y 4.111, 
tendían, principalmente, a subdividir las tie­
rras de las comunidades que se habían da­
do a los indígenas para trabajarlas y explo­
tarlas, conforme a los títulos ('tE' merced. 
Algunas personas han dicho que la subdI­
visión ha producido malos resultados La ex­
periencia no enseña eso, señor Presidente. 

En el Ministerio de Tierras y Colonización 
hay antecedentes de la subdivisión de 769 
comunidades, que cubren más ;; !llenos 97 
mil hectáreas. Estas 97 mil hectáreas, de las 

~ cuales unas 80 mil permanecen el! poder de 
los indígenas, están en buenas condiciones 
de explotación. No sucede lo mismo con el 
resto de las comunidades no subdivididas. qu~ 
suman algo más de 2.900 y cubren más de 
400.000 hectáreas, y que se hallan, en gene­
ral, muy mal explotadas. y, otras, escasas, 
explotadas sólo en beneficio de ~lgunos co­
muneros como se ha dicho, con justificada 
razón, en esta sesión. 

El señor CAYUPI.- j Está equivocado Sp 
Señoría! ¡No hay un solo indIo que trabaje 
para un comunero! 

El señor PALMA (don Ignaclo).- La ne­
cesidad de continuar la división d<~ las comu­
nidades y de abordar a fondo el problema 
de la educación de los indígenas, exige medi­
das urgentes y adecuadamente financiadas. 

La educación de los indígenas habría sido 
uno de los caminos más lógicos para resolver 
el problema creado por la legislación de eX­
cepción. Una buena educación habría contri­
buido más que nada a la incorporación defi­
nitiva de ellos a la condicion de ciudadanos 
comunes. Sin embargo, por desgracia, ello no 
se ha podida realizar, porque sabemos bien 
que nuestros presupuestos de Educación han 
sido extraordinariamente bajos y las condi­
ciones de vida de esa zona son, en general, 
difíciles, de tal modo que, incluso, maes­
tros reconocidamente altruistas, rehuyen vi­
vir en esas regiones y dentro de laR comuni­
dades mismas. Sin embargo, ha sido extra­
ordinaria la obra que han realizado, por ejem­
plo, y principalmente, los Capuchinos y al­
gunas Misiones protestantes, quienes han de­
mostrado que, cuando los indígenas alcanzan 
cierto grado de educación, son capaces de 
llevar, como cualquiera otra persona, una 
forma de vida decente. 

En Valdivia mismo he tenido oportunidad 
de recorrer regiones donde ya se dividieron 
las comunidades, y donde la maylir parte de 
los terrenos -me refiero a la localidad de 
Pompón, cerca de San José de la Mariqui­
na- quedan en poder de antiguas familias 
indígenas, como la familla Antillanca. Re­
salta de inmediato la diferencia entre uno y 
otro régimen de explotación. 

Continuar este proceso de división es fun­
damental en los mometnos actuales. 

Es indudable que, como resultado de la sub­
división de las comunidades, va d haber una 
cantidad de elementos indígenas que que­
darán sin tierras; pero es imposibie que ésto 
no suceda, porque lo mismo acontece en cual­
quier familia con respecto a la propiedad 
de sus antepasados. Al subdividirse la pro­
piedad, si las hijuelas resultan muy chicas, 
algunos herederos dedicarán sus actividades 
a funciones no agricolas. Sólo los indios creen 
que no hay otro destino que la agricultura. 
Por eso, en la región de Cautín es donde exis' 
te el mayor número de minifundios en el 
país. Con el objeto de que no se cree tanto 
minifundio, habría que modificar la Ley de 
Subdivisión de Comunidades Indíg¡;nas, y ha­
cer que se aplique el nuevo criterio en que 
está inspirado el decreto que refnrma la Ley 
de la Caja de COlonización: la unidad eco­
nómica. 

Señor Presidente, solamente si se sigue en 
este proceso de la subdivisión de las comuni­
dades, se acabara definitivamente con el prc-



SESION 46. a ORDINARIA, EN MARTES 25 DE AGOSTO DE 1953 2187 

blema que se ha dado en llamar problema 
indígena. 

La verdad es que lo crean aquellas perso­
nas que, con criterio social errado, o por otro 
tIpO de intereses, desean que las comunida" 
des permanezcan como tales. Claro está que 
sl es difícil manejar una cooperativa forma­
da por elementos de elevado standard de 
cultura, mucho más difícil resulta manejar 
entidades que no tienen ninguna estructura 
jurídica, y que están formadas por indivi­
duos de escasa formación y cuya disciplina 
se ha ido perdiendo en forma extraordina­
ria en los últimos años a causa de que, por 
"'1.; parte, sus jefes han ido decayendo en in­
fluencia y prestigio. Resulta, por tanto, de! 
todo im.>osible qUe este tipo de comunidades 
se mantenga. 

Creo que la solución de este problema debe 
ser de carácter ejecutivo y rápido, y dentro 
de las líneas que la legislación ha establecido 
en estos últimos años. Bastaría para ello con 
que en esta Honorable Cámara hubiera ma­
yoría para acordar la divi..,ión de las comuni" 
dades, de modo que en vez de hacerlo a peti­
ción de los interesados, se ejecutara de ofi­
cia. Si se procediera de este modo, en el Pre" 
supuesto del próximo año se podría consul­
tar un ítem extraordinario para financiar la 
contratación de abogados y agrimensores pa­
ra que en un plazo prudente realizaran todas 
las divisiones. La.'l comunidades que no se al­
canzaran a subdividir se deberían entregar 
a la Caja de Colonización AgrícOla para que 
ella, a su vez, entregara a los interesados los 
terrenos divididos con el criterio que Inspi­
ró su Ley Orgánica. 

Este problema que, por encontrarse situa­
do en regiones alejadas de la capital, parece 
con frecuencia a los Honorables Diputados 
baladí y de poco volumen, constituye, dentro 
de los que podríamos llamar problemas mar­
ginales del país, uno de los más serios. Y 
valdría la pena que una Comisión de esta 
Honorable Cámara -me atrevo a solicitarlo 
modificando el proyecto presentado por el 
Honorable señor Morales y otros señores Di­
putados- procediera a tomar las medidas 
conducente: a acelerar la subdivisión de las 
comunidades indígenas, y a entregar la ad­
ministración de sus tierras a la Caja de Co~ 
lúnización Agrícola. Así se suprimiría, desde 
luego, la Dirección de Asuntos Indígena.'l, y 
se efectuaría un empadronamiento obligato­
rio y definitivo de los indígenas desde el 
punto de vista familiar; porque, como con to­
da ·razón 10 hizo ver el Honorable señor Mo" 
rales, los indígenas están sometidos a un ré­
gimen familiar verdaderamente único (m el 
país. En efecto, no existe para ellos Ley de 
Matrimonio Civil. Están simplemente someti­
dos en esta materia, a una costumbre que el 
legislador ha tolerado. 

Tanto es así, señor Presidente, qUe en las 
leyes que rigen la subdivisión de las comuni" 
dades se habla de "la mujer o las mujeres" 
que pueda tener cada uno de los jefes, en los 
casos en que hay necesidad de definir los 
derechos jurídicos de cada unas de las partes. 

Por último, señor Presidente, creo que val­
dría la pena, si la Honorable Cámara qui­
siera tomar una resolución de carácter efee'" 
tlVO sobre este asunto, pedir al señor Ministro 
de Educación que contemple en el Presupues­
to del aiio próximo algunos ítem extraordina­
rios para ayudar a las organizaciones que 
rfalizan alguna obra social en la región, y que 
tienen alguna experiencia en el trato con los 
indígenas. Es asimismo necesario un mayor 
número de escuelas de carácter técnico o pro" 
fesional con el objeto de dar un destino a 
los indígenas distinto de la vida pastoril o 
agrícola que ha.'lta la fecha, por razones de 
carácter ancestral, constituye todo su hori­
zonte. 

El señor MORALES (don Virgilio).- ¿Me 
permite una pequeña interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor PALMA (don Ignacio).- Con todo 
gusto. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Si se 
derogan estas leyes de excepción, y quedaran 
los indígenas sometidos a la ley común, se 
operaría 10 que dice el Honorable Diputado, 
sin necesidad de otra ley especial; porque la 
ley común faculta a uno solo de los comu­
neros para pedir la división y la liquidación 
de la comunidad. De manera que no habría 
para qué modificar las leyes de excepción; 
bástaría con derogarlas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- De­

seo solicitar el asentimiento de la Sala pa­
ra prorrogar la hora de término de la sesión 
por 30 minutos, a fin de que puedan usar de 
la palabra los Honorables señores Cayupi y 
Romero. 

El señor BART.- Muy justo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Acol'ldado. 
Puede continuar el Honorable señor Palma. 
El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Colega? 
El señor PALMA (don Ignacio).- Con todo 

agrado. 
El señor LEA-PLAZA.- El Honorable señor 

Palma me ha concedido una interrupción, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Palma, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.- No estoy en abso. 
luto de acuerdo con el criterio sustentado por 
el Honorable señor Virgilio Morales, porque 
las comunidades indígenas son extraordina. 
riamente difíciles de repartir. 



2188 CAMARA DE DIPUTADOS 

Una propiedad común en la zona central 
o en cualquiera otra zona del país no presen­
ta ordinariamente grandes dificultades; pe_ 
ro, las comunidades indígenas, por su antigüe_ 
dad, por el solo establecimiento de la filia­
ción de cada uno de sus miembros y de las 
innumerables ramas familiares que se han 
ido creando a través de casi cien años, sin 
empadronamiento alguno, entraban grande_ 
mente el procedimiento. 

Por otra parte, si no se toman medidas es­
peciales y no se adaptan los principios de 
una legislación especial a la legislación co­
rriente, la división se convertirá en una fuen­
te de juicios y litigios que perturbarán gra_ 
vemente el interés económico de una gran 
zona del territorio nacional. 

Por estas razones, más bien estoy de acuer­
do con lo manifestado por el Honorable se­
ñor Palma en cuanto a que es necesario que 
una Comisión complete las ideas que, en tér_ 
minos generales, han expresado los Honora­
bles señores Morales, Bart y otros en su pro_ 
yecto. 

Es lo que tenía que manifestar, señor Pre­
sidente. 

El señor CA YUPI. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Palma. 
El señor PALMA (don Ignacio). - Para 

completar las ideas expresadas por el Hono­
rable señor Lea Plaza, debo decir que, en rea_ 
lidad, la legislaCión que ha existido ha sido 
razonable desde el punto de vista humano, 
puesto que ha defendido los intereses de los 
indígenas que, al fin al cabo, son tan chile. 
nos como todos nosotros y que, podrían de­
finirse como proletarios sentados en una im­
portante riqueza. En el curso de esta sesión 
hemos visto el ejemplo de la Comunidad de 
:&anco donde juegan grandes fortunas per_ 
tenecientes a indígenas que se mueren de 
hambre. La no existencia de tal legislación 
habría traído como consecunecia que el apro­
vechamiento que los explotadores hacen de 
la ignorancia de los indígenas, explotadores 
que nunca faltan y cuya actividad se observó 
en otros períodos, hubiera sido mucho ma­
yor de lo que fue. Por eso, la legislación vL 
gente ha obedecido a motivos justificados y 
de carácter humanitario y en la práctica se 
ha probado que es útil ya que ha permitido 
mantener una reserva económica para la re­
dención de los indigenas, gente cuya gran 
mayoría no sabe leer ni escribir y, en gran 
parte, ni siquiera habla español. 

Ahora bien, ciertamente que la tierra en 
sus manos se ha restado a la economía na_ 
cional; pero, en este instante lo que nos in_ 
teresa no es buscar la manera de que se les 
despoje de sus terenos, sino que obtener que 
el capital efectivo que los indios poseen pue­
da ser desarrollado en su propio bien, en el 
progreso de su cultura y de su bienestar, y 

alcanzar, así, su incorporación definitiva a 
la comunidad de los chilenos 

El señor MONTANE (Vicepresidenbe). _ 
En conformidad al acuerdo adoptado por· 
la Sala. se va a dar lectura nuevamente al 
proyecto de acuerdo presentado por los Ho­
norables señores Martínez, don Gustavo y 
Martínez. don Haroldo, apoyados por el Co­
mité Socialista Popular. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden·· 
tal).- El proyecto de acuerdo dice así: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que la legislación vigente sobre in­

dígenas está inspirada en el deseo de pro­
teger a los aborígenes por considerarlos in­
capaces de administrar convenientemente' 
sus intereses económicos; 

2.0- Que. al margen de toda ley, existe 
la llamada "Corporación Araucana" con evi­
dente ingerencia en todos los asuntos in­
dígenas; 

3.0- Que, examinando esa ingerencia, se 
llega a la conclusión de que se trata de un 
organismo sin existencia iegal, que cobre 
cuotas en dinero o en especies a los indíge­
nas, ignorándose cómo se generan las di­
rectivas y cómo se invierten los dineros re­
cauclados; 

4.0- Que. de acuerdo con nuestras leyes, 
procede investigar la procedencia de aque­
llos cobros e inversiones, con tanto mayor 
celo y prontitud cuanto que se trata de in­
capac·es; 

5.0- Que, aparentemente, la llamada 
"Corporación Araucana" y su personero más 
connot·ado, señor Venancio Coñuepán, ejer­
cería derechos y atribuciones que es nece­
sario investigar con el objeto de esclarecer 
los hechos, y 

6.0- Que, teniendo el af'ectado señor Co­
ñuepán un alto cargo que le da atribucio­
nes sobre los indígenas, y, habiendo desig­
nado til la mayoría de los funcionarios 
cuando fue Ministro de Tierras, se hace de 
todo punto de vista necesario nombrar in­
vestigadores imparciales; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1.0- Sugerir al señor Ministro de Justi­

cia que recabe de los Tribunales correspon­
dientes el nombramiento de un Ministro en 
Visita para conocer y resolver la negocia­
ción habida Antre la Comunidad :&anco y 
la firma Fressard y Viñuelas; 

2.0- Pedir informe de la Contraloría 
General de la República acerca de la in­
gerencia que en los asuntos indígenas ha 
tenido la llamada "Corporación Araucana", 
de la legalidad de esta ingerencia y de la 
inversión de los f9l1dos recaudados, y 

3.0- Nombrar una Comisión Investiga­
dora por la Honorable Cámara compuesta 
por cinco miembros nombrados por el Presi­
dente". 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En votación el proyecto de acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
¿Por qué no se suprime el nombre propio 
que aún subsiste en este proyecto de acuer­
do? 

El señor ROMERO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorables Diputados, estamos en vota­
ción. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: Por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 5. 

El .señor MONTANE (Vicepresidente). 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
yupi. 

El señor CAYUPl.- Gracias, señor Presi­
dente. 

En sp.sión del 12 de agosto se plantearon 
algunos asuntos relacionados con el pro­
blema indígena. Ojalá que lo que voy a de­
cir en esta oportunidad sirva para que al­
guna vez se conozca y se aprecie en debida 
forma este problema, que algunas personas 
toman tan a la ligera y sin entender el 
sentimj·ento del propio indio. 

La prueba de lo que digo es que, al tra­
tarse los asuntos indígenas, como el de la 
comunidad ":&anco", estos han sido toma­
dos en forma superficial y se han tergiver­
sado los hechos. Indirectamente, se han es­
tado defendiendo los intereses de personas 
enemigas de la raza indígena o las actua­
ciones de autoridades llamadas por ley a 
prot'eger a los indios, autoridades que no 
cumplieron honestamente su deber, y se ha 
tratado de enlodar la reputación de las or­
ganizaciones de indígenas y la de sus diri­
gentes, que deUenden con honradez los sa­
grados intereses de los indios, durante tanto 
tiem.po explotados. 

En el caso de la comunidad ":&anco", 
sencillamente hay explotadores y explota­
dos, y se ha llegado a esa situación porque 
las autoridades llamadas a amparar a es­
tos últimos rehuyeron su responsabilidad. 
Para que no sea mi palabra la que lo afir­
ma sino la de una autoridad, voy a citar 
párrafos del informe del General señor Ga­
jardo sobre este problema: 

"La comunidad :&anco está formada apró­
ximadamente por 74 familias indígenas, 
que representan unas 350 personas, en su 
mayoría totalmente analfabetas y con una 
capacidad de discernimiento propio de un 
impúber". 

"La única riqueza de sus tierras la cons­
tituye la montaña misma por sus arauca­
rias y coigües, que se calcula entre 2 y 3 
millones oe pulgadas". 

"Los indígenas sostienen que ellos no co­
nocieron las condiciones fijadas en los con-

tratos a que se ha hecho referencia, por 
cuanto no saben leer ni escribir en su ma­
yoría y no comprendieron el alcance de sus. 
disposiciones por carecer de los más ele-
mentales conocimientos'· ..... . 

" .... " las dificultades del terreno mis­
mo, montañoso y abrupto, hacen imposible 
mantener una vigilancia policial efectiva y 
todo queda en el fondo entregado a la bue~ 
na fe y honradez con que' procedan los se~ 
ñores Fressard y Viñuelas". 

" .... " solamente el 15 de mayo de 1948 
se consultó la intervención de un personero 
de la comunidad para la fiscalización res­
pectiva y por las investigaciones practica­
das se lOgró establecer que el indígena Emi­
lio Lillo Huenchunao fué designado para 
tal cometido en el aserradero "CAUTIN" . 
donde sus funciones de contralor se redu­
cían a firmar las guías de salida de made­
ras desde el aserradero hasta las canchas 
de Curacautín". 

"El contralor escasamente sabía leer y 
escribir y, en cuanto a matemáticas, podía 
contar con dificultad hasta mil, resultándole 
cualquiera cifra superior imposible de con~ 
cebir ...... " 

Sin embargo, en esta Honorable Cámara &e 

han alzado voces en defensa de los intereses 
de los comerciantes que negociaron con estos 
indios y se ha intentado desprestigiar preci­
samente a las per50nas que fueron el apoyo 
y la ayuda de esas indígenas ignorantes. Y, 
también, se ha tratado de defender la con­
ducta de un juez que no supo cautelar los 
intereses de estos indios, ya que el contrato 
fue suscrito ante una autoridad incompeten­
te, como lo era el Subdelegado de L~nqui­
may quien, después, casi obligado a interve­
nir, adoptó la actitud cómoda de inhabili· 
tarse. Para ello no alegó razones de peso. si­
no que simplemente la de que él, en alguna 
parte, habría expresado su opinión con an­
tericridad. Y no sólo en este caso faltó a su 
deber esa autoridad. sino que po·dría citar 
~nnumerables casos parecidos. Me referiré 
ahora sólo al de la comunidad de Ancapi 
:&ancucheo del lugar HueQuén, ·comuna de 
Ercilla. 

Esta comunidad poseía 940 hectáreas. Pa­
ra dividirlas, se trajo gente de afuera y, con­
forme a las peticiones de los extraños. inte­
resados en comprar tierras, se adjudicó a di­
chos afuerinos las mejores tierras, elegidas 
con vegas y al pie de aguadas, dejándose a 
un lado a los antiguos poseedores. Tal es el 
caso del jefe de la comunidad, Millalén Ca­
lihuinca. La poseSión material de este in­
dígena, la hijuela N.O 71, con 23 hectáreas, 
fué adjudicada a Antonio Colihuay Llaufu· 
len, ausente de la comuddad, y al jefe Mi­
llalen CoUhuinca se le dió otra hijuela, la 
N. o 64, con 19.97 hectáreas, en lugar distan­
te de su actual posesión. Esa hijuela N.o 71, 
ccm 23 hectáreas, fué vendida inmediatamen-
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te y la compró el particular Arturo Martín 
Oettinger, por una mísera suma de dinero. 
Para posesionares, el nombrado particular 
hizo amistad con otro indígena de una co­
munidad vecina y allá fue a barbechar los 
goces de Margarita Nahuelpi, esposa de Mi­
Halen Colihuinca; pero éste no se dejó atro­
pellar y, como pudo, sembró sus tres cuadras 
de barbechos en mayo de 1944. En las cose­
chas de 1945, el día 7 de febrero, llegaron va­
rios carabineros con orden del señor Jue;¡ 
de Indios de Victcria de retener parte de la 
cosecha de Millalén Colihuinca y se llevaron 
ese día cuatro sacos de trigo que encontra­
ron en la era. Al día siguiente, volvieron tres 
carabineros. Esta vez llegaron en la tarde y 
traían instrucciones del señor Martín de 
nevar varios saces más; pero que fuera lim­
pio. Entonces los carabineros y mozos oa 
Martín se introdujeron en una ruca y en­
contraron un granero que pertepecía a la se­
ñora Juana COlihuinca, casada con Justo Le­
bu, y ésta se opuso a que sacaran el trigo. 
Luego llegó su hermano Ignacio Colihuinca 
a intervenir y resistir para que no le saca­
ran su trigo. Hubo fuertes choques cuerpo a 
'cuerpo, pero los carabineros hicieron uso de 
sus armas y así dieron muerte a los dos her­
manos Ignacio y Juana. Luego llegó una 
niña de diecisiete años a rogar a los cara­
bineros que dejaran a sus tíos. También ca­
yó herida de muerte la niña Fresia colihuin~ 
ca, nieta del cacique. Cada una de estas per­
sonas recibió tres tiros mortales. Eran tes­
tigos de este horrible crimen quince indíge­
nas, Que se encontraban en la era, distante 
unos cincuenta metros de las casas. 

Después llegaron patrullas de carabineros 
de Co11ipulli y otros y vieron el cuadro trá­
gico. En seguida, los carabineros actuantes 
lograron que sus protegidos se llevaran dos 
sacos más de triga en las carretas y bueye'l 
del señor Arturo Martín, a su ca&a, con los 
mozos de nombre Huenulao, quienes eran 
deudores de Martín. 

Este mismo particular tenía un hermano 
que era Tesorero Comunal de Ercilla, y se pu­
so de acuerdo con él para que no recibiera 
las contribuciones de la indígena Rosa Linco 
y de su esposo Martín Antimán. Po&eían una 
hijuela de catorce hectáreas, mitad de vegas 
y el resto de lomas, suelo de primera calidad, 
,colindante con la hijuela de Arturo Martín. 
Y, com::> estaba previsto por los hermanos 
Martín, 'UO pudieron los indígenas Rosa Lin­
eo y Martín Antimán pagar sus contribucio­
nes, porque nos les fue recibido su valor, y 
él 15 de abril de 1943 fue rematada la hijuela 
de 14 hectáreas por $ 5.600, por falta apa­
~ente de pago de contribuci~nes, atrasadas 
en seis meses, y el día 30 de abril fueron , 
lanzados con la fuerza pública. Hasta la fe­
cha, esos indígenas no han pOdido recupenr 
sus tierras. 

Volviendo a la comunidad de Ancapi ~an~ 
cucheo, dije que era de 940 hectáreas y, al 
dividirla, se hicieron 106 hijuelas, siendo una 
sola de cuarenta hectáreas, cinco de más de 
veinte y las otras, menores, hasta de 1.70 
hectáreas. En la actualidad, los indígenas re­
tienen escasamente más o menos la mitad 
de sus hijuelas. El resto ya ha s1do vendido 
a cualquier precio con el consentimiento de] 
ex Juez de Indios de Victoria. 

La familia Millalén Colihuin está com­
puesta, entre los sobrevivientes, de sus hijos 
Nahuelcura, casado y con varios hijos, Ñan­
cucheo, e Ignacio, asesinado, que dejó cinco 
hijos. Forman un total de veinte personas 
que, en la actualidad, están tJdas sin tierras. 
El jefe Millalén posee de hecho las 23 hectá­
reas vendidas al particular Rodolfo Müller, 
y la hijuela de 19.97 hectáreas, que era de 
Colihuinca, fue rematada por otro, por falta 
de contribuciones. Legalmente, este nume­
roso grupo que encabeza Millalén Colihuinca 
está arruinado, sin tierras. Este es el resul­
tado de una división de una comunidad. 

Esta, también, es la conducta observada 
por un ex juez. Y preg,unto, señor Presiden­
te: ¿se puede llamar magistrado ejemplar a 
un funcionario que procedió dictatorial y ar­
bitrariamente, sin consideración alguna; que 
adjudicó tierras a personas extrañas para 
satisfacer las ambiciones de particulares, que 
deseaban robar sus tierras a los indiOS? Nos­
otros sólo podemos decir Que fue un jU€'ll 
nefasto y que jamás pudO comprender ]a vi­
da indtgena. Por eso procedió en forma in­
humana. 

En esta ex comunidad existe un malestar in 
sostenible y esperamos que el Supremo Go­
bierno tome cartas en este asunto, pues exis­
te este problema social latente y hará crisis 
cuando vengan los lanzamientos colectivos a 
destruir totalmeyte a estos indios. 

Los indígenas que han quedado en la in~ 
digencia, trajinando sus miserias en la pro­
vincia de Malleco, en las tierras donde sus 
antepasados y ellos fueron dueños y señores, 
a causa de la conducta del ex juez de In­
dios de Victoria, nefasto para nosotrcs por­
que en los últimos dos años se dedicó única­
mente a autorizar la venta de las mejores 
tierras. Las pruebas están en las memorias 
de los años 1951 y 1952, donde se ve que sólo 
se dedicó a autG-rizar ventas de tierras de 
indígenas. Yo ruego al señor Presidente que 
solicite el asentimiento de la Sala para in­
sertar estas memorias o notas en el Boletín 
de Sesiones. 

y de las personas y organizaciones i cómo se 
han expresado los pseudos defensores de la 
raza indígena! Una larga historia habría 
que hacer sobre lGS indios para que esta Ho­
norable Cámara pudiera apreciar debidamen­
te el abandono en que los Gobiernos han te­
nido a este pueblo al que le fueron quitadas 
todas sus tierras, pueblo que dio ejemplo de 
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patriotismo y sacrificio en defensa de la rn­
d~pendencia y de la libertad de nuestra pa­
tria. Esos Gobiernos permitieron la explota-o 
ción más inícua, los atropellos más inauditos, 
tanto en el aspecto material como en el mO­
ral, de estos indios, habiéndose llegado a la 
vergüenza de que elementos foráneos, ,con 
espíritu cristiano, hayan tenido que venir 
:para enseñarles algo. 

En esta situación, impotentes para luchar 
{:on los civilizados, algunos de sus elementos 
rapacitados organizaron sÜ'ciedades para de· 
jensa de sus intereses. Esta accián de sus 
elementos organizados fue siemnre obstacu-
3izada por aquellos mak:s ciudadanos que só­
}{) pretendían atropellar y explotar a los in­
días, llegando al extremo de tratar de des­
prestigiar a sus organizadores y dirigen tes. 
Por esa razón muchas sociedades fracasaron; 
~pero el india quería vivir, porque tiene per­
fecto derecho para ello, y seguía organizan­
do socIedades para usarlas como herramien­
i,as defensivas. Es así como hoy cuenta 
nuestra raza con la Corporación Araucana 
(Movimiento Indigenista de Chile) a través 
de las cinco provincias, de Arauco a Chiloé 
qae agrupan a la casi totalidad de los in­
cilos. 

Causa. profunda indIgnación que hoy mis­
mo y en esta Honorable Cámara, se quiera 
.seguir con la política de obstaculizar el avan­
ce de las scciedades indígenas, porque no 
otra cosa significa la forma en que algu­
nos Diputados se han expresado de nuestra 
Corporación y de sus dirigentes. 

Por respeto a la Honorable Cámara y a al­
gunos ele sus componentes Que nos compren­
den, como también a la opinión sana del 
país, Que muchas veces nos alienta, contesta­
fIEmOS a esas opinione.s ligeras y antojadizas 
exuresadas aquí. 

Nuestra Corporación €stá formada por 103 
sufrimientos y sacrificios de sus elementos 
y dirigentes, y simboliza la suprema aspira­
ción de la raza indígena, cual es la de pro­
gresar, lograr su dignificación, y llegar a 
contribuir, mediante la capacidad y trabajo 
de sus hijos, al progreso de Chile. 

Como aquí se ha hablado de nuestro ex 
Diputado y ex Ministro, señor Coñuepán, 
que es el dirigente máximo de nuestra raza, 
debemos también contestar a lo dicho por 
algunos Diputados €n la sesión última, a pe­
sar de que él no necesita de esta defensa, 
porque está muy por encima de las ofensas 
que se han proferido en su contra, pues mu­
l~hos Honorables Diputados, durantt ocho 
años, conocieron su modo de actuar en esta 
Corporación, y porque tauibién elementos de 
valer del país lo conocen sobradamente, tan­
to por su capacidad como por su limpieza y 
rectitud dE. procedimientos. 

-La Honorable Cám::r.ra, en la sesión si­
guiente a ésta, o sea, en la 47. a, acordó pu· 
blicar en esta parte de la versión oficial, las 
FM!'tas a que se refirió el señor Cayupi, y la 

parte de su discurso que no alcanzó a leer. 
Dicen aSÍ: 
"Victoria, 4 de enero de 1951. 
Señor Jefe: A continuación cumplo con 

dar cuenta a usted de la labor desarrollada 
por este Juzgado de Indios durante el año 
último: 

SENTENCIAS DE P ARTICION 

Nombre de la reserva 
N.O de Cabida 

hijuelas en Hás. 

Calviu Millán .. .. .. .. " 
Ramón Segundo Echavarría 
Huañaco Millao .. 

50 305.35 
14 99.50 

137 889.00 
Juan Lincopán .. 72 540.00 
Lorenzo Pilquimán 71 540.00 
Antonio Colliau .. 1 43.00 

TOTAL ., .. 345 2.416.85 

AUTORIZACIONES PARA ENAJENAR 
CONCEDIDAS 

Solicitante 

Antonio Cumilao Cheu-
quel ........... . 

Juan Segundo Huaiquil 
Cayul .... " ..... . 

Manuel NancuchE:O Ca-
rilao ...... " ... . 

Manuel Curinao Díaz 
Ricardo Huenulao Barra 
Fremín Catrío Huinchu-

leo .. " .. .. .. .. 
Margarita Antil Mari-

luán .......... " 
Carmen Poblete Caniu-

pán ......... , " 
Igll'acio Lepín Lepín .. 
J osé A. Canio Canio 
Carmelo Paine Lepín 
Pablo Quilaqueo Tori 
Juan Nahuelpán y otra 
Marcelina Nahuelpán 
Manuel Segundo Lonco· 

nao ...... " ... . 
Juan ManUEl Ancapi A. 
Segundo Valdebenito P. 
Pedro Lrzama Veloso .. 
Orfelina Lizama Veloso 
Ida Lizam~ Veloso ., .. 
Juan Paillao Antinao .. 
Carilao Nain Cheuquelaf 
Esteban Huenupi Railén 
Francisco Pinolevi Rai-

lén .. " ....... . 
Celinda Levipán v. de S. 

Cabida 
en Hás • 

2.20 $ 

7.95 

6.87 
10.32 
2.33 

5.00 

4.73 

4.00 
16.14 
9.65 
4.80 
3.00 
3.00 
3.00 

15.40 
3.00 
3.12 
8.88 
8.88 
8.88 
5.67 
3.38 
1.00 

4.00 
15.26 

Precio 

8.000.00 

22.500.00 

8.400.00 
115.000.00 

2.850.00 

10.000.00 

15.000.00 

7.500.00 
24.500.00 
10.000.00 
30.000.00 
12.000.00 
12.000.00 
7.500.00 

48.000.00 
12.000.00 
11.000.00 
20.000.00 
25.000.00 
25.000.00 
50.000.00 
8.750.00 

10.000.00 

8.000.00 
61.000.00 
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Clemente Millabur Ma-
rin .... " .... " 

Juan L. Porma Canio 
Francisco IJanca Calbi-

queo " ....... . 
Francisca Leviqueo A. .. 
Marusa Cariqueo C. .. 
Lorenzo Canio H. .. " 
Marin Curiqueo Curi-

queo .......... " 
Manuel Mella Carilao 
Ignacio Mulato MilJapi . 
Juan :&anco Porma. .... 
Gallardo CayuJ Huenu-

hueque .. " ..... . 
Agustin Quepu Quepu 
Camilo Carrasco y otra 
Francisco QuiJaqueo V. 

TOTAL " .... 

1.00 
13.80 

5.00 
9.57 

12.51 
• 3.47 

13.65 
3.50 
0.52 
5.00 

2.00 
6.10 

14.32 
6.32 

6.500.00 
12.000.00 

10.000.00 
10.000.00 
30.000.00 
16.000.00 

10.000.00 
4.200.00 
9.000.00 

17.000.00 

12.000.00 
28.000.00 
70.000.00 
9.800.00 

257.22 $ 802.500.00 

AUTORIZACION PARA PERMUTAR 

Solicitantes 

Federico Huenchán Quintrel. 
Maria Quintrel Alpán. 

OTROS ASUNTOS 

Remite cuenta labor correspondiente año 
1951.- Victoria, 14 de marzo de 1952. Señor 
Director: A continuación cumplo con dar 
cuenta a usted de la labor desarrollada por es­
te Juzgado de Indios, durante el año próximo 
pasado: 

AUTORIZACIONES PARA ENAJENAR 
CONCEDIDAS 

Solicitante 

José Segundo Tranamil 
Mil1api .... '. . ... $ 

Juana Coilla Nain v. de Z. 
Segundo Huaiquiche San 

Juan ...... " ... . 
Clarisa Raimán Colipi .. 
Ambrosio Pinoleo Ramain 
Juan M. Ancapi, por su 

mujer .. " .. " .... 
Julio Huinca M. y otros 
Segundo Díaz Huenchecal 
Pedro P. Valdés, por su 

mujer .. " ., " .... 
José Alberto Contreras y 

otro ...... " ... . 
Valentín Sañuhueque Cu-

riche' ...... " ... . 
Nicolás Montre Huecho .. 
Clemente Figueroa Currín 

Precio Cabida 
mínimo en Hás. 

3.000 
4.000 

12.500 
15.000 
11.000 

12.000 
12.000 
33.000 

18.000 

12.000 

7.600 
11.000 
12.000 

1.17 
4.04 

5.00 
4.50 
5.00 

3.00 
7.68 
7.63 

3.07 

4.00 

1.90 
2.60 
1.85 

Ambrosio Quiñeleo Levi-
mán ....... . 

Mercedes Tranamilla Con­
treras " .... " .. '. 

Juan Bautista Savaria 
Montre .. ... ... 

Emilio Evert Pérez .. 
Luis Lincopi Montecinos . 
Enrique Gallardo, por su 

mujer .. " .. . .. . 
Pedro Cariqueo Rain ... . 
Juan A. Mi1lapán y otro 
Carlos Ancapi QueVEdo " 
Domingo Carilao Trana-

mil .. " ., .. " .. 
Juan Pérez Huilcaleo .. " 
Juana Nain Pichún .. " 
Isabel Huenchullán M. " 
Ignacio E. Quilapi Catri-

leo .. " .... " " " 
Francisco Purrán, por su 

mujer .. " ..... . 
Juan Avendaño Rayo Toro 
Arturo Pai1laleo Calfueque 
Segundo Colicoy Quiñetrur 
Ramón Heunupi Porma " 
Jorge A. Martínez Ville-

gas ........ " ... . 
Esteban Hue!1ul Trangol 
Juan B. Lonconao Lineo 
José MarUco Catricura .. 
Tomás Zapata Huenchu-

llán ....... . 
Arturo Pailahueque Mari-

llán ........... . 
Rosa Levio Porma .. .. 
Javier 'E. Torres Obre que 
Santiago Huilcaleo Na-

huelpi ...... " ... . 
José Urra M., por su mu-

jer ........ " .. " 
Domingo Catrinao Lincopi 
Marcelina Llevilao Llaupi 
Segundo Huenchullán Me-

liqueo ...... " .. " 
Cardenio Isla Colihueque 
Amadeo Antonio Lineo 

Quilapán ., .. " ... . 
Félix Pérez Huenchal .. . 
Cantalicio Martínez, por 

su mujer .... " .. " 
Manuel Yáñez Pinchuleo 
Pedro Ancaluán Catrio .. 
Carmen Huecho viuda de 

Neculh ueque .. .. '" 
Juan Bantista Pailahuen-

que Maripán .. .. '" 
Hipólito Cayocura López . 
Evangelista MarUeo Arias 
Luisa Millanao Calbuqueo 
Luisa Mali Huenteo .. " 
Esteban Heuchuqueo, por 

su mujer ......... . 
José Epueque Cifuentes .. 
Segu'-do Marin Ancatén y 

otros " .. 
Zoila Curiche Ortiz .. .. 

13.000 12.85 

104.400 17.40 

20.000 
7.000 

19.260 

10.400 
15.029 
12.000 
48.000 

15.000 
8.900 
3.500 

31.200 

12.500 

15.190 
7.600 

17.000 
6.000 

11.000 

16.000 
32.000 
15.000 
47.000 

6.250 

6.000 
:l.000 
7.000 

22.500 

.f.60 
1.65 
4.28 

520 
3.00 
3.23 

19.17 

7.45 
6.32 
1.14 
5.20 

5.00 

4.34 
3.50 
6.50 
2.30 
6.00 

18.96 
9.07 
3.00 
3.60 

2.50 

0.91 
2.00 
5.20 

5.00 

43.000 10.00 
12.000 4.50 
15.000 1.50 

3.600 1.10 
8.000 3.60 

12.000 l.13 
12.0007.90 

50.000 9.60 
5.000 2.88 

10.625 4.25 

32.500 8.70 

27.200 7.70 
13.000 2.00 
75.000 23.13 
65.000 13.93 
11.400 9.40 

13.000 1.20 
12.000 'l.70 

46.200 1:1.96 
4.000 7.70 
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Fernando Quian Quian 
Ignacio Pichún Neyelt ... 
Andrés José Huenupi Rai-

lén , ............ . 
Eug~ nio Huenuhueque Ca-

trillanca ...... " .. 
Antonio Cañupán y otros 
Segundo Huenchupán Hue-

chucoy " ....... . 
Segu:ldo Manquel Coñoo-

mil .. .. .. .... 
Francisco Lizama C., por 

Sil mujer ......... . 
Jacinta Toledo Canuipil 
Francisco Marihuán Ca-

nlo .. .. .. .. .. 
María Prosperina Vira 

Castañeda ... , .... 
José Toro Rain Huenchu-

ñir .......... .. 
Juan Huchalao Cauca-

huán ... , .... " .. 
José Manuel Cayumil Hua-

quir .. " ..... . 

TOTAL; 76 autoriza-
ciones 

13.700 20.00 
8.900 7.00 

20.000 5.00 

30.000 10.40 
11.786 7.02 

5.000 9.00 

15.000 5.00 

16.000 4.00 
7.500 2.50 

10.000 2.31 

12.000 5.85 

5.000 1.34 

30.000 14.75 

6.800 1.12 

$ 1.383.040 450.26 

OTROS ASUNTOS 

,Causas ingresadas .,. .,. ... ... . .. 
Contratos autorizados (arriendas apar-

cería, etcétera) ... .,. .,. '" '" 
Oficios enviados (incluso informés) " 
Reclamos verbales fallados .. .. .. .. 
Providencias anotada& .,. .,. ... '" 
Telegramas despachados ... .... '" 
Autorizaciones para arrendar concedi-

das ....................... . 
Autorizaciones para permutar '" .,. 
Autorizaciones para ratificar ... _ .... 
Restituciones falladas ." ... ... '" 

117 

400 
1.030 

625 
142 
213 

2 
2 
1 
1 

El señor CAYUPI.- Pues bien, algunos se­
flOres Diputados qu·e jamás serán creídos por 

. nuestra raza y a quienes no les conocemos 
ninguna obra de valer realizada en su vi­
da, han dicho que a nuestra Corporación y 
nuestro dirigente, señor Coñuepán, los move­

. ría algún interés material al defender l<Js 
bienes de la Comunidad l'l"anc<J. Pregunw yo 
cómo una organización y un dirigente con 
intenciones torcidas pudieron pedir al Pre­
sidente de la RepÚblica que un General de 
nuestro Ejército y más tarde la Contraloría 
misma, a cargo de un hombre respetado por 
tod<Js l<Js sectores de entonces, como lo fuera 
el señor Mewes, pudieron pedir -digo- la in_ 
tervención de ellos, corno lo hizo el señor 
C<Jñuepán, después de agotar muchas peticiO­
nes ante el Ministerio de Tierras y después de 
hablar en varias oportunidades en esta Cá­
mara sobre la Comunidad de ~anoo. 

y más, desde el principi() venía el seó<Jr 
Ooñuepán haciendo esta defensa, junto con 

su colega de entonces, Honorable Diputado 
García Burr, miembro distinguido del Par­
tido Liberal, y también con la cooperación del 
abogado Rodríguez Nadrúz, buscado por el 
señor García Burr. Más adelante, viendo la 
fal!a d~ as-esoría de un abogado, el señor 
Conuepan contó con la cooperación del dis­
tinguido miembro del Partido Conservador, 
Hon<JTable Diputado don Hugo Rosende, a 
través de quien buscó la firma de Fressard y 
Viñuela un arreglo con nuestro dirigente. La 
Cámara estará de acuerdo conmigo en que 
las personas nombradas han tenido que sa­
ber el verdadero pensamiento que guiaba la 
actitud de nuestro dirigente, señor Coñue­
pán, que no era otra que la de defender los 
intereses de la Comunidad de ~anco. 

Por estas razones rechazamos indignados 
lo dicho por algunos Diputados y volvemos a 
decirles que el prestigio de nuestros dirigen­
tes y de nuestra Corporación están por en­
cima de estas pequeñeces. 

No podemos terminar sin decir que, al tra­
tarse un problema del más alto interés para 
la colectividad, es inaceptable que tengamos 
que estar pr€QCupados algunos de ofender y 
otros de defender. Nos parece que el pa­
triotismo y la h<Jnradez mandan. Por eso de­
seamos que al tratar el problema indígena, 
se haga en toda su amplitud y profundidad 
proponiéndose la justa y verdadera solució~ 
de modo que solamente intervegan los senti­
mientos de honradez y la sinceridad del co­
razón, que se sienta y comprenda la vida del 
indio" . 
. El señor ROMERO.- ¿Me permite, Hüno­
rabIe colega? 

El señor CA YUPI.- Cómo no. 
El señor MONTANE (Vicepr·esidente).--Con 

la venía del Honorable señor Cayupi, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ROMERO.- Señor Presidente, Ho­
norables colegas, esta tarde y con profunda. 
indignación, he oído algunas expresiones. re­
ferentes a las actuaciones de un distinguido, 
h(Jnesto y correeto ciudadano indígena, que 
durante ocho años OC'llpara un asLento en es­
te hemiciclo y que fuera Ministro de Tierras 
y C<Jlonización durante algunos meses: don 
Venanci<J Ooñuepán. Este ciudadano sólo qui­
so defender los intereses de sus hermanos 
de raza, como también a los humildes; pero 
loo p<Jlitiqueros empezaron a Intrigar alre­
dedor de la Moneda hasta lograr que se le 
aceptara su renuncia. 

Con profunda pena he visto hoy. cómo H·~­
nora bIes Diputados en quienes debo suponer 
a.lto eSlPírltu de patriotismo, han descendido 
un poco de la altura en qUe siempre dehen 
mant.enerse. Mp refiel'o esnecialm"'Ilte al Ho­
n()fablf~ seó"r Araneda Rocha. Parece que el 
Honorable Diputado hubiera ... 

-(Palabras retiradas d~ la versión en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Ruego al Honora,ble Diputado se sirva no em­
plear expresiones contrarias al Reglamento 
de la Honorable Cámara, porque serán reti­
radas da la versión oficial. 

El señor ROMERO.- Aquí se ha llegado a 
decir que el señor Coñu·epán y los dirigentes 
de la LJorporación Araucana han querido to­
mar una parte del dinero obtenido de la ven­
ta de la producción maderera hecha a Fres­
.sard y Viñuela. 

j Esu no es efectivo! La Corporación Ara u­
cana no ha querido tomar un centavo. Por 
el cuntrario, el señor Coñuepan y los Dipu­
tados de "stos bancos, en calidad de diri­
gentes, han gastado mucho dinerc en viajea 
para atendEr en debida forma a sus herma­
nos de raza. Y debo decir qu<~ el señor Co­
ñuepán, bajo la Presidencia del señor Gonzá­
lez Videla, fue a pedir al Jefe del Estado que 
nombrara a un General de la República pa­
ra que comprobara dónde estaba la verdad; 
si en lo que él decía o en lo que sostenían 
FressarC! y Viñuela, en el sentido de que loa 
indios estaban mejor que nunca, que tenían 
bUEnas casas, alimentación suficiente y el 
vestuario necesario. Este General pudo com­
¡;mbar la efectividad de los hechos que ha­
bía denunciado el señor Coñuepán. También 
pidió la interVEnción de la Contraloría de la 
República, a la que se opuso el ex juez, se­
ñor Bisquert. 

Señnr Presidente, también se ha dicho aqui 
que, ffifó'diante la formación de la Corpora­
ción Araucana, Se ha querido crear un Es­
tado d·?n tra de otro Estado. 

Yo pregunto a la Honorable Cámara, ¿có­
mo pUf'de decirse que un organismo estatal, 
como la Dirección de Asuntos Indígena.~, que 
necesariamente ti·ene que depender del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, Se puede 
constituir en un Estado dentro de otro Es­
tado? No lo creo, señor Presid·ente. 

Como dije, parece qUe hay personas que 
obedecen órdenes dadas desde a fu·~ra. Porque 
la misión de la Dirección de Asuntos Indí­
gfnas, específica y terminante, va a ser la de 
recuperar las tierras que no se devolvieron 
a pesar de habers·e const,ituido, primero, tri­
bunales especiales para la comunidad indí­
gena, y d,espués, como dije anteriormente en 
este h?miciclo, cinco Juzgados de Indios, de 
los cuales fueron suprimidos dos, sólo ahora 
último, porque no llenaban la misión especí·· 
fica para la cual fueron creados. El Juzgado 
de Indios de Victoria, durante los últimos 
dos años, se dedicó exclusivamente, a auto­
rizar la venta de las mejores tierras de los 
indígenas, que dan acceso al camino público, 
a gente traída por elementos extraños a la 
comunidad, como lo expresó hace un mo­
mento el Honorable sE'ñor Cayupi. 

F,50S elementos afuerinos sirvieron como 
instrumentos para quitar esas tierras a los 
indígenas. Y, seguramente, les habrán pa-

gado por ellas algunos miserables pesos y, 
tal vez, en muchos casos las obtuvieron sola­
mente por algo de comer y bebidas alcohóli­
cas. Esto era lo que ocurría en la jur~dic­
ción d.el Juez de Victoria. 
~or eso, cuando el señor Coñuepán. en su 

cahaad de M1l1istro de Tierras, piaió los an­
tecedentes sobre este asunto, el señor Jarpa. 
Bisquert, creyendo que estaba en otro régi­
men, manifes~ó que no los podía dar, pues 
eso compr,endla exclusivamente a su jurisdic­
ción . 

. Traigo esto a cOlaeión, porque aquí se ha 
dICho hasta la saciedad, que el señor Coñue­
pán sorprendió a Su Excelencia el Presiden­
te de la República. Esto no es efectivo. Pro' 
testo de esta afirmación, porque Su Excelen­
cia el Presidente de la República suprimió 
este Juzgado, después de oír las serenas ex­
plicasiones que sobre la actuación que v'enía. 
desarrolland,o este Ju,ez le dió el señor Co­
ñuepán. Y siempre con el afán de enlodar 
81 s,añor Coñuepán -aun cuando no tendría 
para qué darle explicaciones a los Honora­
bles Diputados que han vertido esas expre­
siones- también se ha dicho que el señor 
Coñuepán es un terrateniente que tiene 700: 
he.::tár,eas. Por respeto a los demás Honora­
b"es colegas voy a poner las cosas en su lu­
gar. 

El padre del señor Ooñuepán, jefe de la 
Reducción, en época del Protectorado d'e Indí­
genas, dividió la tierra. Entonces, su hijo Ve­
nancio se quedó con más o menos 500 hect"á­
reas, cuando debió tener mayor extensión, por­
que su abuelo ocupó desde Cholchol a Galva­
rino, que dista unos 20 kilómetros. y no con 
700 u 800, como se ha expresado aquÍ. Y hay 
(¡ue agregar que los demás comuneros tam­
bién tenían su parte. 

Se ha dicho, además, que la Corporación 
Araucana está recogi-endo mucho dinero. Eso 
nu es efectivo. La Corporación Araucana es 
una soci·edad de hecho, que tiene por objeto 
defender los intereses de los indígenas, pre­
cisamente de esos malos elementos que, a 
toda costa, han querido adu·eñarse de nues­
tras tierras, para lo cual no han titubeado 
el afirmar que el indio es flojo y que no 
sabe t,abajar la tierra. Tenemos perfecto 
derecho a asociarnos. También se ha dicho 
que los comuneros trabajan para el jefe. 
Tampoco es efec'tiva esta afirmación, porque 
el indíg.ena es extraordinariamente indivi­
dualista y si tiene ¡ma posesión la trabaja en 
su beneficio ... 

El s'eñor ACEVEDO.- ¿Liberales? 
El señor ROMERO.- Esa afirmación, r~­

pito, es inexacta, porque los comuneros no 
dan ni un centavo al jefe. 

En fin, se dicen muchas cosas sobr,e este 
problema de las comunidades, en el cualpa­
rece que hay muchos Honorables Oiputado" 
que no están oien interiorizados. Los orga­
nismos encargados de la radicación .de indí-
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genas establecieron las comunidades nada 
más que para entencl,erse con un jefe. A 
estas comunidades se les han otorgado títu­
los de merced y, si no fuera por ellos. ya ha­
brían arrasado con nuestras tierr as. 

También se ha expresado que hay que in­
corporar al indio a la ley común. Nosotros 
no nos oponemos a esta idea, pero preVlu 
mente habría que civilizar al indio. Para es­
to, hay que llevarlas a sus propias reduccio­
nel'> escuelas; es indispensable r:apacitarlos 
económica y socialmente; llevarlo a la escue­
la y darl·e ayuda técnica para que apr·enda a 
explotar intensivamente la tierra. No es 
conveniente que los indígenas dispongan n­
br.ement·e d¡e su.s tierras, porque seguramente 
las van a vender a cualquier precio. Primero. 
como acabo de decir, hay que educarlo, en­
seüarle a trabajar. A este resp'ecto vaya re­
cordar el caso de don Manuel Manquilef, que 
pasó por este hemiciclo y que fue coautor 
de la ley d·e subdivisión d'e comunidades in­
díg·enas. Como una ironía del d·estino. él fue 
uno de los primeros en perder su hijuela 
por eíectos de esta ley. 

Como dijoe, si yo mañana o pasado. en mi 
carácter de indio. compro terrenos a alguien 
(¡ue tiene fundo, puedo dispon,er libremen­
te de .ellos. puedo vend,erlos o r,egalar­
los. El indio está sujeto a una ley especial, 
porqu·e los legisladores de 1886 fueron más hu­
manos, más comprensivos. Si no lo hubieran 
hecho así, el Gobierno de Chile tendría un 
grave problema social que afrontar. Pero se ha 
evitado esta situación; y esto mJsmo quieren 
evitar en adelante, el señor Coüuepán y los di­
rigentes dt.· la Corporación Araucana: que 
no se cree un problema social a la Nación. 
Para lograrlo necesitamos las herrami.entas 
ad,ecuadas. ¿Cuáles son estas herramientas'? 
Disponer de fondos para prestar a los in dí­
g·enas y para proporCionarles los elementos 
necesarios al cultivo de sus tierras en forma 
intensiva y ad.ecuada. 

Por otra parte, la Dirección de A.>urítos 
Indígenas no va a quitar a nadie la tierra, 
sino que va a actuar tratando de resolver 
los problemas de los indios. Si hay 500 hec­
táreas, por ejemplo. mal ocupadas, la Di­
rección d.e Asuntos Indig,enas les va a decir: 
"sírvanse restituir 500 hectáreas de la Co­
munidad José Cayupi", pero no va a quitar 
una pulgada de tierra a nadie. 

El s'eñor ORPIS.- ¿Me permite? 
El señor ROMERO.- Es muy poco el tiem­

po de que dispongo, señor Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Le queda un minuto a Su Señoría. 
El señor ORPIS.- Precisamente quería ha­

cerl,e una observaoC"ión sobre la comunidad 
José Cayupi. .. 

El s.eJior ROMERO.- El señor Morales ha 
dicho que esta ley no sirve, en circunstancias 
que él, como abogado, debe saber que gra­
cias a esta ley subsisten los indígenas. 

Ad¡emás, señor Presidente, g.e ha atacado 
a! matrimonio. 

En cuanto a este punto -hay que decir­
el indio es tradicionalmente muy noble. por­
que reconoce a sus hijos habidos en más de 
una mujer, mientras el blanco civilizad:l 
lo mantiene oculto y se niega a reconocerlo .. 
El indio no procede así yeso está muy bi€n. 

En la legislación sobre subdivisión de co­
munidades indígenas, pr,ecisamente se dis­
puso esto para no cr€ar otro problema so­
cial al país. Si se hubi€ra dicho: reconócen­
se solamente a los hijos legítimos. como I¡a­
les, se habrían creado en la práctica más 
problemas sociales. Y el legislador quiso evi­
tar tal situación. 

Entonces. ¿cómo pueden decir algunos Ho­
nOlables Diputados que esta sea una ley de 
privilegio? ¿Cómo pued€n sostener que los 
indios se encuentran especialmente favorecL 
dos con esta ley de exeepción? 

Nosotros decimos qU€ estos no son privi­
legios y que el Gobi.erno ha comprendido 
bien que en esta forma se resguardan ínte' 
gramente sus intereses. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable Diputado. ha llegado la hoca ... 

El seüor CAYUPI.- Señor Presidente, de­
s€aría que recabara el asentimiento d·e la 
Sala para qU€ &él me prorrogara el tiempo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Señor Diputado, desgraciadamente. no hay 
número en la Sala para adoptar acuerdos. 

En consecuencia, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 45 

minutos. 

CRISOWGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


